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DIARIO
DEL

OFICIAL
;

MINISTERIO DE,LA GUERRA·

PARTE OFICIAL

REALES DEORETOS
En COlllSi<rera,ciótb 'tU lo sa-:ieita.do por el coronel 00 Ca.

bal1arlfa don Pedro Areal' y RodI1,guez, que en veinti
nu&Ve del 'CIOrrient€l mes ha. :oumplido la ed&.d regla...
mental'ia para obtener el retira,

Vengo en concederle el empleo <re GaneTal de brigada,
honorario, en situaci6)1: de reserva, con la antigüedad
de esta flecha, por reunir J.a¡g condiciones que determina
la. ley de d5.ez y nueve de m!lJYo 1ie mil oovooie.ntcs
vmnte..

Dado en PalacÍf.l a treinta de junio de mil novecicutes
veintitrés.

. ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

LlJJS Á.lZP't1JID y 'MONDEJ.A:R

"REALES ORDENES.

Subsecretaria
DESTINOS

Excmo..... Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido ti. 'bien
lt:mb.rarr aiYUJda¡nte de campo del General c1e 1'a octava
dlviS16n D. Emilio Barrera y Luyando, al teniente co
ronel!. del IIljfanlter1a p, eawetanp Reyn.a Travieso, y al
C?ma~ll;nte de IngElitrlEn'es Do Raf~ Fernández J:..6pez,

, di,sponjlblCfl ambos en la ~rftn€.ra'región. .
De real orden J,o digo a V. E. 'Para su conocimiento

y efectos ,eonslguw.nteS. Dios guarde a V. E. mueM,s
afíq:¡. Madrid 30 '<le j'Undo 00 1928..

. . ~ A.mPnm1
Belio!' Cap¡itá,ll general de la oua:t'f;a regiÓn.
8e~escp~Pitángeneral d.e la (pi'rmel'a región e Intel'vnn

M~l'IU~~& Guerra y Marina y l:l.e] Protootontdo en

-
b Excmo. 811.: ElIi Reiy (q, D. g.,) ha temido a bien nom
A:::-ll:%?dallte de campo del Gen~ral de la brlga,dR de
<'lar!'i a de 1F\. o*lVa d'i.viS<i6n, D. José de Carranza y

'. Ve1.aA~' ~.~an.dame de 4icha Arma D. AleJaodro
regimien.to lld'z .A~JJlaot~aimen.te desti.'riado' en el septimo

. . \' " ,e ","'na ería pesada. . ' .

De real orden lo digo a V, E. para su cPnocimien.to
y fines mIlfligl.li.entes. Dios gua:rde a V. E, muchos a;fioe.
Mndrid 80 de junio de ~923.

Sefio!' Cap.itán general de la. éuarta :región.

Señol" Interventor cMI del Guerra y Marina y del 'Pro
telcfurado en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey' (q. D. g.) ha tenido a bien
nombrar lliyudante de campo ~ Gelletr'al de 'brigada don
Narciso BOrtae y .A.ooanio, Inspector a las 6rdene-s de
V El., a:l .comandante de la Guard'la Civil D. Ram6n Fer
nández Costa, COn destino actualmente en el ouadro
eventual.

De real orden 10 digo a V. E. para su ceuooiml('J;),to
y eféct03 consigui€ln;t:es. Dios guarde a. V, E. m.u.ehos
,añm'\. MaJdrid 30 de Junio de 1923,

A.mPum1
Señor Director generral de la Guardia CiVil.

Sefíores Ca,piJtán general de la primer.al regi6n e rnter
. veninr civil de Guerra y Marina y del Protectorado
en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) ha tenidp a bien
oombrar ayudante de <QllJmpo d'el In.tendente de divfi¡i6n
D. JUa'll Romeo y Abarca, ~eretarlo de esa Intendencia
generral', al. eoPlJaudante de dicha Cnerr.po D. Enrique Ro-

, bies Pérez, actual jefe admInistrativo mil'ital' de Murcia
De 1'€!a'l on'f.eln 10 c1igo a.' V. E. para. su cono.cimiento

y efectos oonsiguie.ntes. Dios guarde a V, E. mu(¡hOs
ilfícs. Madrid BO tle 3un1,;> de 1923,

Safio1' Intendente general .mimar,
Sefío:t:'eS Capitanes generales de la prImera y teJ.'~cra

:regiones e Interventor civil de Guerra y Ma1."iUit y
del Protectorado en Ma:rruee0'8.

Cl1'6u,1nl'. E'x:rC.'ffiq. Sr.: El Rey (q. D g.), por reworu~
01611, de 27 d&l ac-tual, y como rest1~tado del COMUHO
abiet'to por real orden, drcu~ar de 1.0 de mayo anterior
(lJ(. O. nüm. ~7), ha, tenido a bielt' d'estina-r a.l Estado
M'ayor Central al ,coronel del Cuerpo de E-stado Mayor
D. Víctor Martín García, jefe' de Estado Mo'yor del Go-I biernp militar de Cád'iz.. .
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De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento.
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de junio de 1923.

Señor•..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ¡s.) ha tenid!l a bien dis
no~ vIsta la prapu.esta de V. E., que el pe.rsonal pre
sente ~l Cuerpo de EstadQ Mayor de esa ComaJldanci<a
gereral y zonas que la com:p.GJ?en, sirvan los sigUIentes
destinos con arreglo a la plantilla fij!!da por raal orden
de 26 de mayo último (D. O. núm. 115), y sin que im
lJlIDlue'Cambio en el con.cepro de voluntario o forzos') del
primitivo destino, del que éstar es continuaei6n.

Dé real orden lo digo a V, E. para su conocimien.to
.y demás efretos. Dips guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de junio de 1923.

conferida por real orden circular de 11 de mayo
del a.ii.o anteri~ (D. O. 'n;tim. 106), y ijue DO (:0
menzó h~a septiembre. autorizado por real orden
de 17 de junio de aquel! año. (Art. 15 del real

deCI'€lto de 21 de mayo de 1920, C. 11' nüm. :M4).

Comandantes
D. Felipe Fernández Ma.rtínez, dispünibl~ en la pri

mera regi6n, a la segunda. brigada de. la tercera
divisi6n de CabaHerílll (F.),

:. Miguel Tapia y Lóp:ez del Rincqll, do la ,primara
brigada. de la ;primera divisi6n de Caballería, a
este Minlisterio. (Derecho preferente, ~n real
arden circular: de 31 da enerp 'Último, D. O. n'Ú
mero 24).

» IsidlIl} de Garnica¡ Echevarrua, de Rjrlluante del Ge
neraa. jefe 'de Estak:ln M~QI' de la quimta r-eglón,
a la primera brigada, de la primera división de
Caba.llería ev.) .

DOCUMENTACION

Clrcnla;r. Excmo. Sr.: En Vista de la consulta di_
rigida a ,este Minista10 p<Xt' el Capitán geuel'lal de la
sexta regi6n, re1aJti:va a las depenldencias en que t1,ehe
figurar Ja ~tuUentaci611. de loo :individuos que, por ser
Ies de ab()no el mempo servido como voluntarios con
ant€ll'iorldad al reen'líPlazo a que pertenecen, se encuen
tran ya en situaiCión de reserva territ01Üal o les corres
ponda pasar a ella an~s del a.fío i927, el Re,y (que- ]),o.'{
guardeJ, teniendo en cuenta ql.ll3 el redtlCldo nümero
de estos individuos no es suficiente 'para anticipar la
creaci6n de los organismos de reserva. terri torial, qu,;
can arreglo a la reall orden de VI de juno de 1919
(D. O. núm. 146) no em:pe~arán ll. fun·cionar hasta. é\que~
afio, se ha servido disponer que los individuos de que
se trata, sigan figurunc1.o interinamente en las unidades
a que haYM pertenecido o pertenelzcan en su situat;i6n
de reserva, ilas que 81notarán en f'U documentaci6n, de
manera visible, su pMe :a la territorial, y los' c.om;Pl'en
derán, además, em V€IlaeJ6n especial, hasta que J:egado
el afio 1927 sean baja en estas untidades y alta' en los
respectivos organismo... de refElrencia

De real orden lo' digo a V. E. para 811 oonocimien.tQ
y demás efootos. DÜ\9 guarde a V. E. muchos aftos.
Madrid 80 de junio de 1923.

RESIDENCIA .

.Capitanes
D. Mario Gonzállez %venga, dcl 'Gobi€I'no .militar de..

Ferrol, a la Comandancia general de Ceuta (F.).
:. Manuel Lómbaxtlero Vicente, del: Gobierno militar de

Cartagena, a la ComalUdalllcia genex·al de Centa
(forzoso).

Madrid 30 de junio de 1928.-AízpU1'u.

-

ArzP'O'nlJ'
Senores Comandantes generales de ceuta y MeJJJJla,
Sefiores Capitán general de la tercet'a regIdll e Itlter.

ventol' c.tvil de Guerra y Marina y del Protectora<lo
. en Marruecos., .

Excmo. Sr.: Allcedíendo a lb solicitado por el Gene
:nal de ,d:ivisi6n Do A,ntonio Va:.feijo y V!la. el. Rey (que
Dios g11a.rde) se ha servido atttm.izarJe para que fiJe,
su 'J.'eiidencia en Valencia, en concepto de d1spOlulble. .

De real orden 10 digo a V. E, para su conocimiento,
y demás ~6'(\tos. DipS gutll':de a V. E. rnuchoSa.1'íO,<:J.l
Madrid SO de junio él? 1928.

Exclllo. Sr.: Accediendo a k> so1.ioitado por el Gel1er¡\
de: brigada D. Emilio Fernández y Pérez, el ReY' ('ltlE
PI~ gl1~rde) se .ha ~i.do autarizarle para que Ji,'e st;
reSJden<llA etn esa p.aza." enponcepto de disponibL:l. J

CirenI8Ir. Exomo Sr.: El Rey (q. D. g.) ha. tefnido
a bien di~)Qner que 109 jefes y o.ficiales del CUel'PO de
Estado Miayor cClmprendidos en la siguiente 1'ela:oi61'\.,
que era p·rincipio. con el tenien,1le COl'CneJ. D. José Molina
~iz y tetrrnlina conl el cEliPitán D. Manuel Lombardero
VIcente, pasen a set'vir UtJ$ d.estinos que se 1.es Séfiata.

De rea1 orden Jo di~o a V. E. para su conocimiento
y d'emás efectr.s, Dias guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 8Q de.junio de 1928..

.-

Zona de Laraehe
.Co~nd~nt~; D. Abe1ardo .A.mtl y de' Soto.
Capitán,.D. Rafael Martí Fatra.
Otro; n: .José H1jar ArifiQ.

Ma-drid 80 de jundo de Ül23.-Aizpuru.

'.,

r .....
Relaai6n. (fIMI 88 cifia

ImLA010N Qtm SR 01T..l .

Comanda.ncia general
o:>ro1Wl, D. Sebastián Ma.ntilla. e Irure.
Teniente coronel, D. Ed:u.arcro Rodr1guez Caraociol().
Comandante, D. Mariano Santiago Guerrero.
~itán, D. José Malina Roldán.
otro. D. José CIa!' Pujo!.
Otro. D. Antonio Rubio Vidal.

Zona ·de Ceuta
.' .
Teniente wrone1, D. Jua.n Sáez de Retana.
Com.a.n.dante, D. José Martfnez Cajen.
Capitán¡, D. FelLpe Amtl]o Miguel.
Otro, D. Jo.aé GarcDa Colomo.

Señor Comanilalllte general de Ceuta.
Señores Intendente genera:l! militaJr e Inte'rventor civil

de Guerra y Marina y deil PI'I:Jteeto!raüo en Marruecoo.

Tenielltea coroneles
D. José Molina Cádiz, de la ComiE¡i6n. geog.t'áftca de Ma

rrueoose inC<?ll'11acl.onal ere lImiteS, a la OCmanaau-
ola. general de Me'illa (V.). . .

. ,. Aca.cio Moseoso del .Prado, de la COmandancia gen~
.ral de Me'11Qla, a jefe de Estado Mayor de 1¡¡.zon·a
de Lara:ehe (V.) Real orden drcu1:ar .JJo 5 de
mayo ültinw (D..0. n!1m. iO~);-. . .

lt Emilio Toro VHa, cllSpOnJble en .1a prlmera reglón" a
este Ministerio, 'oontinuankl» hasta su termina.ción
la c.omisi6lJ: .que, pata prácticas de idiomas, le fué
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De real orden lo {J,igo a V. E. para su eúilooimien.to
y demás efectos. Djps guarde a. V. E. m:uchos afies.
Madrid 30 de jumo de 1923.

De l'flaJ. orden lo cligo a V. E. pa:ra su conOOimienJ;o
y demás efecfps. Dios guarde a V. E. mu~ a1iO&
Madrid 30 de junio de 1923.

Señor OomauJd.ante general de MelUla.

Señor Interven.tor civil de Guerra y Marina:y del Pro
tectorado en: Marru&COS.

Señor Comandante general de Melilla.
Señores Capitán gen.eral de la segunda. l'egi6n e Inter

ventor· civil de Guerra y Marina y del Protecfural1b
en Marrueco¡:¡, .

Excmo. Sr.:' Accediendo a 10' solicitad¡:} pOO'.' el' Gene
:r.al da brigada. D. J!'na¡nmsoo Sáneh~ y Ortega, el Rey.
(q. D. g.) se ha servido autorizarle para. que fije. su
residencia en €sta Co:ute, €Jn concepto de disponible.

De real orden lo {J,igo a V. E. para su conocimiento
y demás efentos. D~ guarde a V~ E. muchos años.
:Madrid 30 de jumo de 1923.

~

Señor Capitán general de la pr:i:mera regi6n.

Señores Capitán general de la sexta regi6n e Interventor
civil 'de Guerra y Manna y deil Protectarado en Ma
rruecos.

HOJAS DE SERVICIO

. Circular. ElOOmo. sr.: El Rey (q. D.g,) se ha ser~
wdo resolver qua las bpjas de aenricios de 'lps ayudan~
tes de .campo de 100 Generales que farman la Junta Cla.
Sificadora para el ascenso de lios Generales. coroneles
y.aau?üados, radiquen 9U el E'atado Mayor Central del
EJélrcrto, conforme a 10 di,spu.esl¡o en eJi apartado h)· de
la base llDvena de la, ley de 29 de junio de 1918 («Co
l!ecci6n Legislativa» ntim, 169) y réal orden de 32 de
agosto de 1904 (O. L. n'f1m. 167). "
~ real orden 10 digo a V, E. para uu ClOnocimiE'nto

y emás e.feICtos. D~ guarde a V E. muchos años.
Madrid 30 de junio de 1923. •

serior...

Negociado de asuntos de Marruecos

'DESTINOS

Excmo. Sr,: Conforme con. 10 pr.npuesto por V. E. en
1~ de'¡ mes actual, el Rey (q. D. g.) ha tEmido a bien
glS)?OIWr que el soldacYo Jua.u RodI1guez Jiménez cause
JJt'tl en ~ Grt1J.Jo {J,e Fuerzas Regula1'es In{J,ígenM de
C6e dI 'ba n m. 2 y alta en el regimiento de Infantería

r () a n'f1m. 10, Cuerpo de su J.)J.'Oced'encia.

INUTILES
Ex~o. SIr.: En vista del expediénte instrUÍdo en ffi&

Capitanía genoeraJ. al $lldado del Tercio de Extr~
ros Rafael Vicente García. en comprcbaci6n_del derecho
que pumera tener 'ft ingreso en Inváltdos o :refu-q por
in¡úti!; y ~ultando que su inutilidad' reccnoce pOi"
drige\n la h€irida de bala que recibi6 en el' combate li··
br:ado en¡,. Monte Magán el día 28 üe octubre de 192'1;
el R~y (g.. D. !t). de acuerdo cPn lo infor'mado por
el Consejo Su¡prem.o de .Guerra y Marina, se ba ser:vido
disponer que por no hallarse incluídas las lesiones .q~
pTe..c:IEmta en el cuadro de inutilidades de 8 de marzo
de 1877 (O. L. n"i1m. 88). carece de derecho al ingreso
en el Cuenpo y Cuartel de Inválidos; pero eomprendido
en el artícUlo ¡primero de la ley de 8 ~ julio dé 1890"
procede su baja :por inútil y que cese en el percibo de
los haberes que actualmente disfruta, debiendo el ci
tadp Alto Guer,po efectuar el señalamiento del ba.ber
pasivo que por '&8,1 motivo le oorre.sponda.

De real arden )) digo a V, E. para su conoclmienjo
y demás efectos. Djos gue¡rde a V. E. muchos a11oo•
Ml8!dr.l.d 28 de jtlI@ de 1923.

.A.JzI:tr.rmr
8efior .caPitán general de la tercera. regi<5n..

Sefiares Presidente del Consejo Supremo ere. ~uerre. y
Marina, Comandante g€lneral de Oett~a, e In:berventor
civil de Guerra. y Marina. y d'el PrQtectoraCfu en Afa,.
rruEmoS.

PLANTILLAS

Oi1'.C1da'r. Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g.), 4e liéuerd'O
~tJj ~o inf!ormaido pm' el Consejo de Estad,o en pleno,
se ha servido di.."ipon¡er qura la ,compañta mixta tre pJaza
y campo de fuerzas complementarias de Lntenden:cla ;le
la COmandancia general de Meli1Ia, matnérad.a organizn;t"
por real orden circular de 2 de enero 'f1ltimo (D. O. ntt~
mero 1) en compensación. de la compaID:a montada de
Intend'encia, qUle ron carácter comp;ementario figura¡ en
el vigente pre.sup/l.lesiíO, f3e aju¡;te on su. organizaci6n.
a la plan.tiUa¡ que figura en el ,cuad,ro inserto a 0011I"
iJinu.aci6n..

De rea.l orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectoe. Dios guarde 'a V. E. moohos añoo.
Maitrid 28 de juniIJ de 1923.

Sefiar...

Owaáro q:ue se cita.

ii M

6 119 139 II 4 't::1 93

~
...;

~
...;

~ f ~ ~ J ~ a n'
~

;..¡
fI o

~[ ~f J' ,...; o'

~Pi >-
~

<Il " S. o
~"". ; .[ '"· t"" S'

. ., ¡¡r o g ¡;.· '" ~.
<Il ·: .,l""' "t · :,"';

~· . ': ., · :,1'1 ·· . . ~. l, • <:> . ·· · . :I¡b ·- · - . - . ·......-

Madrid 28 de junio d~ 1923.-AizpUl'\1.

•..
Plantilla de la Compafffa 'de PlliZá' y. Campo de olnten:dencla.
:.; ¡,. ". ,,' $:

SU~OS, HABERES y. GRATIFl'CACION.EB

E~~~~' Sr.: . Vist.a la. instancia promoVi'da',por' JU!~Ul:
tlerIa. '~~IlSalamero, soldado del regimiento d.'e Ill'fan
el d:ere h. a n1lm: ?9, en €1JJ.J?lica de que se le bonoeda
'. ClllJ a,perClbl! í!1t~~ s~.. qevengog durante el

tj¡empo que estuvo pr1s~oner,o con motivo de Jos auceaos
acaecidos, en ¡a Comandancia, generaiJ de Melill,a¡ en ju
lilo de 1921, eU Rey (q. D. g.); de acuerdo, con 110 info:c;..
mado por .el Col1¡sejo S'llpremo' cYe' G.t}e't'ra"'Y 'M'arina, ha
UeD¡ido a bien disponer ~ue le es 'de ll.i?UC'a.ci6n la real
arden de 28 de marzo 'f1,timp (D,O.n11.m. '7(0).
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--
.Circular. :mremo. Sr.: El Rey (q. D. g.). ha tenido .a

bien dllqJonert que 108 vomnd¡a'r'ios DdlD.prendidos en la SI.
guiente ~n. que da prindipio ron Feder-ico Cortés
B~ Y telr1Iti:na CQll AdJoillllo M<iliná. Vicente. aJist-aúos
con h- ben.efi,{jios que señlllla el rea;1i c:.ecreto de 28 de
II1'a.I!ZQ del a;ñp .metual (VI1':''Ul1taJ:!iado pai['8¡ .Afctca), proce
dentes tia :Las oficiIl'flS delegadiaB que se expr-esan pasen
destinatlos en· ila::¡ clases que se indi-can, 'a: los. Cuerpos
que Wmbién se les señala.

De rellil orden lo dj,go a V. E. para Su oonoclmientp
y demás e!'ootos. D~ guarde a V. E. muchos años.
M.adrid 30 de jumo de 1923.

y demás efectos. Dios- guarde 'a 'V. E. muchos afios.
Madrid 28 de junio de 1923. .

OIicmll CeBtraI del. Voluntarlal1{l para AfriCll (Negolliado de
!suntos de Marrueoos).

DESTINOS

Señor•••

---
VOLUNTARIOS

. Circular. Eximlo. Sr.: En vista liel escrito que el ca
pitán, genera¡, de la cuarta región dirigi? a ~.~inis
terio én 19 del mes actual; c-om;;ultando SI lQS lndindl1DS
expulswi'os del Ejél'Cito ¡por ineprregibles pueden ser
álistados para Africa con los beneficios que establece
el real decre.tp de 28 de marzo último (D. O. núm. 70).
ei Rey (q. D. g.). teniendO- en cuenta los ,preceptus
establflCidos en Jos a.rtículoo 4Z7 y 428 del 'reglamento
pa.rá. la. ejecUción d~ la vigeñte ley d'e reclutamiento·
y reelIl',Plazo para; el Ejército, $ p,a ~ervido ~D~r. qUE'!
los volunt!l!l'ios expulsadns del EJérCIto ;por ll]¡correglbles
no p~en ser alisitados ¡p.a¡ra AfTipa a los efectos del
real ~to antes menpiQnado.

De :real orden lo digo a V. E. para su cOnocimiento

Señor COm.andante general d'e 'Melilla.
SOOQr Interventor civil del Guerra y Mariua y del Pro-

tootora,d.o en Marru6.<:OO. -

" De real orden. lo d,igo a V. E. :para su. OOIlocimiento
y demás efectos. Di<:s guarde 'a V. E. mm::hos afioo.
Madrid 28 de ju:nio de 1923. .

NOMB,RES Oficinas donde han sido alistados Cnerpo a que se les destll1a

Educando •••• ,.. Federico Cortés Botella. • • •• • •• Reg. Inf.tI Vizcaya •••••••••••••••••••~
Sóldado Ricardo de la Virgen Esteban Caja recl~ta Valencia , Reg. In!.. Mellila.
Otro, ••.• ~ 11 4 11" " ft1an Rodríguez Garcta •..• I ••• , {dem Sevilla". 11 •• "' 11' 11. 11 •••••• " ••••

Otro •••••• , ••• , •• \fodesto Martínez González••••• [dem Córdoba, ••••••••••.•.•••••••
Otro •••••.••••••. Juan 1\1artínez Cídoncha ••.•.•••• ldem Badajo: ••••.••• , ••••••••••• , •• ídem Cab.tI Alcántara¡ 14.
Otro •••••.•• , •••• Manuel Arrabal Núñez •••••••• Oficina Delegación Melilla •••••. , •••• ldem.
Otro ••••.•••••••• A.ndrés Fuentes Guzmán •••••.• Caja recluta Palencia••••.••," •••• , •• Idem mixto Art 1I Melilla.
Otro." ••.••••••• IJ'rancisco Vázquez Cid ••••••••• Oficina Delegación Melilla .•••••.•••• Com.a Ingenieros idem.
Otro •••••••••• , •. ¡ldefonso C'>teruelo Reigosa•••. Caja recluta Madrid ••. , , • •• • •••• ,.. (dem. .
Otro ••..••.•••. Leonardo Ampudia Recio, ••• ', [dem Valladolid ••• ,., ••• " •••• , ••• [dem tropas lnt•• id.
Otro, •••••• " •• ,. José Francisco Ruiz Scherof , •• Primer reg. fertocarriles , •• ,., .•••• , Comp."complementariafe-

rrocarriles dicho cuerpo
en Melilla.

Otro••••. 11 •• · ••• t A.dulfo M"lina Vicente •• , •.•.. , Idem ...•. 11' ·.'11 •••• , •••••••• Idem.

Total,12.

Madrid 50 de junio de 19la5.-Aizpuru.
• •• PI

Sección de Infunferlu
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que ,lO\!! <la¡pital.'ll*! de Il1fM1tel1e.. D. Migue'!. Rodrigo
Martfuez y D. Rafaef]: Mpntero BQSCh, ascen&f.dos u C!Ste
empleo por reaJ. orden de 28 del ,mes actual (D. O. 1111
:mero 142). queden di,s,po,nible en 1\100'11a y de 1'eemp,l8J
%0 pcxr herido en la prim.el'a regl6n, respe<.1t1va¡uente.

De real orden 10 -digo a V. E. pal'l1, su CIOnociUliel'l;to
y "demás e:footoe. D:Ips guarde a V. E. mttchos í'l.ilOl3.
Ma.drid 80 de junio de 1923.

A¡ZPURU

SOil01' Oa.pltánJel1eral de la. primera regi()n y Oo'.ttt\1l- .
danta gener da Malilla.
S~ futervento1' civIL t'té G1.1:Ol:'I'o. y Mo.l'illa y c1.cl Pro

tecto¡rado e.n M!I1Tueccra.

Exomo. Sr.: Como resultado dei COOOU1'50 anunciM,Q
por real orden circular de 7 d'e aPril tlltiUlo (D. O. n11
m'€1J.'Q 78) ;para proveer un.,a vacante de teniente ayu
dante de profesor en la tercera secci6n de la Escuela

Central de Tiro d'eil Ejércim, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a, bien, designar paxa ocuparla al teniente úel
regimiento de Infan;t:.erIa Sa¡boya n1im. 6, D. Camilo
Menén.dez Tolosa.

De :real orden 10 d,igoa 'V. E. para su conocimiento
Y' d'Oll1lás efectos, Dios guarde 'a V. E. ~mUlChos afias.
l\:Ija.(j¡ctcl 28 de junio de 1923.

A.1ZPum1

Se:f1or Capitán genenaa de la primera regi6n.

Seilorea Gen~a.i! jefe del Estado M'ayor Ce:n,tr,al del
'Ejérc:Lto, Intendente general ml11tar, IntervenJi:ol' civil
~e GUJerl"a y Marina y del Pro'be~torad.Q en MarrueCf.)1l
y' Generail jl8f:e ele la El3:Cl¡¡ela Cel1l~ral de '].'11"0 d\:el
Ejército.

DISPONIBLES

Exomo. Sr.: El !Rey (q. D. g.) se ha saI'Vido diapol'l~r
qua el cOl).1andante de J.l1falltel'la D. ~¡;llando Saldafía
Zambra¡no, que ha ooee"db en eiJ. carwo de ayudante de
campo del General de brigada D. Francisco Sánchez
yOrte,ga, quede disponible en esa regi6n. .,

De real orden lo digo a V. E. para su conOOlmlento
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r de:m:ás ef~ Dios guarde a V. E. muchoS dos.
'~1adrid 30 de ju;nio de 1923.

-Señor Ca¡pitán. general de u.a sexta región.
,.señor Interventor civ:il de Guewa y Mal'ina y del Pro

tectorado en. 'M'arruB()QS,

•••

SeccIón de tllbnllerlu
APTOS PA;R.A. ASCENSO

Excm:.o. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenkl'o a bien
eonfirmar la decJ.araci6n de ap.titud para el a.scenso al
empleo il1lmediato, cu¡ando por antigüedad les corres
ppntla" Mcha por V. E. a favor ® los tenient€s coro
neles del Ar.ni:a. de .Caballería D. Luis CienfU€gos y
13eI'llaldo de QUirús y D. Ram6n de Citria Pont. por
reunjr las oondicrones que preee¡ptúan las djsposicio-
nes vig1eirles. .

De real orden, lo (ligo :a V. E. par~ su conocimiento
y demás efect.os. Dios guarde 'a V. E. mUlChos afiOil•
.MJardrid 28 (lé junio de 1923.

.A:!zI'uRu

Señor Calpitán general de la p'rimera. región.

DESTINOS

Ex,cm~ Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolu,ci6n de
fecha. 27 del mes actuáJ., se ha servid<l epnferir el man
fu> del regimiJento de OazadPres .A:1'cántara 14.0 <1e
CaballeI1a, al coronel de dicha Arma, D. Angel Dolla
Lahoz, C1U€l ejerce Mtualmenbe el cargo de director qe
la e1W'ta seooi6n de! la Escu:e..a Central 'de Tiro dé!
Ejército.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efeletos. Dips guarde a V. E. muchos afiq¡.
:Madrid 30 de junio de 1923.

AIzpmro

Selíor Capitán genera] de la prlmel.1a regi&ll.

SeñCX1:'€>'3 Oomandante g¡eneral téle M:e,lilla, Interventor el·
,- vil de Guerra y Marina y ,del Pxtotect.Ülrado en Marrv.e.

coo y General jefe d~ ,la E~uela Central de Tiro del
Ejército.

:m~ Sr.:: .:mn. Re¡y (q. D. g¡.) ha if:enádo a bien dis
poner que los soldados que se expresan en la s-iguiente
lt'elaci6n" que da principio ron Germán Fernánd.~z-Rico
Merchán y terjmina CCUL Qum€it'SÍndo L6pez López, de los'

Cu.erpos que se in<Ucan., ¡pasen a continuar sus servicios
~ la, Escolta Real, por haberlo solicitado Y' reunJ,r las
condiciones ,que determina el art1culocuarto del regla
mento por que se :rige di¡cha Ull1,dad, aprobaé!P por reaJ

iOrd!* circular 'de 10 de junio de 1911 (C. L. nüm. 1-14),
wenficántl'ose la COiI'lI'espon.dienke alta y baja en la lJ1.'(l
::x:ima revista de comislllr1o.
• :De real orden 10 digo a V, E. para "11 CKlnocimien;to
y d~ás efiOO~.DiOiS gua.rde a V E. mu.ehos afíos.
.M..adrld 30 de JU11l0 de 1923. • .

AlZP'll1m
_Se~res Capitanes ~en~aJ.es de la primera., <tUarta, quin
, Ita, sexta y séptIma regiones y Comanrllllhte gene.l'al

del Real CUierpo de Guardias Alabarderos

Sei'íor Interventor civil de Guerl'a y MarÍ1nl. y cl'el Pro
tectorado en Mall."I'Uecos. '

Re'laoi6n que 8e cita
'Gel'lnán Fer'nánlclez-Rico Mereh~n, ~ regill1iento d¡:l Ca..

zadores Cal'atrava, 30 de Qa,balleI1a.
:t.:rabriuano Lavin Estrada, del de Talavera, 15 de Ca

l). erta.
:"iiÜltlel L6pez de la Calle, dellulSlllD.
JoASé Ad()Ei~do de lia OSa, del Ejscuadr6n de tropa de !la

caemla de Caballeda. -

. '.I'e6filo Rey Nav.aJ:'il:Q, d.el prUne;t' l'egimienro de Artillería,
de~.

Gumersindo Ló.Pez López, del regimiento "le Pontoneros.
l\Iaflrjfi W de junio de 1923.-Aizpuru.

RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se na servido dis
poner el :¡;¡a.se a situlaci6n d.e re$rva, por haber cumplid'>

- la -ed3id. reglameu.:tam p.a.ra. obtenerlo el día 24 del mes
actual, del tenient-é coronel ~ Caballería, delegado mt
li!tar dcl. CellilO del ganalfo cab8111ar· y mU!lar de Badajoz,
D. Juan. Robles ROOriguez. el que quedará afecto al
WimEll" regimiento de reserva de. Caba.l!~ería> P?:r: ~jar
su res:i.deooia en. ,Madrid'" y por el cual pel'Clblra, a.
partir del dfuV' del ¡pr6xj.mo ;mes.;de julio, el haiber de
750 pesetas memmales. que le corresponden. .•
, De.re8il. orden lo digo a V. E. para su conoelmlento
y~emás éfec-ms. Dios guarde a V; E. muchos años.
'~ 30 de junfu de 1923.

. .A:!zFu:mJ

Señor Capitán gén~al de la primera región•
Señores Presiden!te del Oonsejo Supremo de Gu.err-a y

,M'al'ina e Interventor civil de GU€iI'ra y Marina y del
Protectorado en Ma.rruecos.

RETIROS

ÉxcIDlO'. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servlido oon(:~d~
el reltiro pa-ra Madt'.ld, al comn.el de Caba1'lerl:a. en SI
ltua,ci6n de reserva., afecto al primer regimiento de re·
serva de la. citada; Arma. D. Pedro Areal Roclrlguez., ¡POi'
haber cUIDpli@ la ~ad para obtener'lo el día '49 ~el
;me¡s actuaJ: disponiendo al ¡propio tiempo, que por l1n
del mismo>sea. k:l.'a.d,o de baja en el Arma a que l)er-
fenece. . . ..~

De real oa'den [lo idigo a V. :ID. para su conOClwen;¡,v
y fines oons¡igudentes. Dios guarde a V• .EJ. muchos afios.
Madr.ld 80 de jnniode 1928.

.A.1zpm¡;a

Sefior eapitán general de la primera regi6n.

Señores Presidemte del Consejo Si.ljp'remo de ~uerra y
Marlna e Interventor civil de Guer.ra y Manna. y det
Protootoit':8ldP ,,;o. :Il'J:a;t?:':»~CQS,

Sermo Sr.: Accedlenll.o 'a )lo solicitado por el tenlen
te coronel de Ca,baller1a~én,situaci6n de reserva, afecto
al segundo regi.miento d€ reserva de 1a. citada Alma,
D. Anronw Pina Cuenca, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido oonce.derle el retiro para Sevilla, disponi€lUdo sea
daC4:i de baj,a, por :!in del mes a1Ctual, en el Ar:ma. a que
¡pertenece. .

De,"real ol."tlan¡ lO! digt) a V. A. R. p-M'a. su cPllocimiento
y demás €teletos. Dlos gl1'al:'de a V. A. R. muchos aftos.
Madrid 80 de j,un!fo de 1923.

LU1S .AlzrnlJ 'Y MONDEJA'R

Sei'íor Capitán g~nleral de la, aegunda región.
.8etíore¡s P:resúle,n,te dw. Consej.o Sua:>remo de Guerra y

Marlnae !:I:l:terventor 01:v11 de Guerra. y Marl,na. y del
P.rotectlOrada .en Mart'uecOB,

Excrno 'Sl".~ El Re¡y (q. D. ~.) se ha serv1.'clo concea
dE!J)l el reti.To para Ce,uta. (Cádiz); al alférez de CabaJ.le.
:tia (E. R.), 0011 destino 6<n el regimiento de Cazadol't'S·
~ Vitorl·a., '2'8 de [a citada Arma, D, Alfo.nso Bdanque·
ti Portillo, poi" :!raber C'UlnplidOl la edad' ;para obtenerlo
el dla 28 del mes Mtual, disponiendo al propio tiem
po, que por :!in del ,mismo sea dado de baja en el Arma
a que 'pertenece.

De real orden 10 d,:igo a V, EJ. para su oonoolmien;f:o.-
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RETIROS
Excmo. Sr.. : El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo

001.' qu.a los mrues't11OS ar:tn€l"OS D. Antonio González :Len.
de'iro, del tencer regimiento de A1"tIi.lle:r1a, 'de mol1talia, 'l
D. Pau.l!l:no Gareta. L6pez, del regimiento de In41,nte:tia
Rey nüm. 1; oa1.wen bajit en .Eil. Ejército en :fin dé.! mes
actua:J, por haber cumplido los d1as 6 y 22 del. mismo.
raspeotivamenJte,. ]a edn.d regla.mentarla para el l'eIt;l.l'O
forzoso, S1111.pex'juicio clell sefia1ainiento de haber pasivo
q1.1.e en 81.1 dIa. lea sea. hecho por el Consejo Supremo
de Guetl."l"a y :Malina"

De real orden lo dlgo a V, E. para eL! CiOl1ocimlenJo
y damás e:fClCtoS. Dipa guarde a. V'. E. mt1chos afiOO;,
Madrid 28 de junio de 1928.

AmJ!"OlW
SefiCXt"ea Ca.pitanes gellerfl,~es de la primera. y ~ctava. 'J"&o

giones.
Señores Pres:!dente de] Consejo Supremo de Guerra y .

Ma;riIlJa e Interventor ciVlil de Guerra y Marina Y:
d.eiI. Protectorado ell! Marru~cos.

LICENCIAS
Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado ;p<>r -el ca

pitán. de Artil1eria D. EduM'do Aguirre Carcer~ con
~o en la primera sección de la Eoouela Central de
Tiro del Ejército, el Rey (q, D. g,) se ha servido co.n.
cederle dc.s me.s,es de li'cencia ;POlt enfermo para Gua
daxlrama (Ma'dmd). c.on llJ:'regla a la.s imstrucciones apI'()..o
badas poI' reaJ orden lC:ircul~ de 5 de junip de 1905
(e. L. ntím~ 101)\ .

De :rea,1 orden. lo digo a V. El. para su conooimiénto
y demás efeotos. Dio', g¡;.arde a V. E. muohos afioB.
Mlli\;t'id 28 de junio de 1928•

A.Jmmtt
Seii.or Genera} jefe del Esf;ado Mayor Central del Ejét\J.

cito.. • ,
SefíOre:¡ Capitán general de la primera. regi6n, Inter

ventor oivil de Guerra y Marina- y ~1 Proteetoral:l0
en Marrueces y General jefi() de la Fó:lauela. eentral
de Tiro del Ejército.

~

Excmo. Sr.: Conforme oon 10 solioitado por el iJlbo'
pJ.tán de Artilleda D. Rafai:tl Sáel1z Santa Marta dS'
los Rf.as., con destino en el 12.0 regimiento de A1ftl.l~eda
ligea:'a, el Rey (q. D. g.) se ha servido oonoederle dos
me.sea d'e licencia, por asuntos propios, 'Para Par1s
(Francia), Berna (Suiza), Bruselas (Bélgica) y Lon
dres (Inglaterl1a), con arreglo a los arttcu~os 47 y 64
del 11M instrucciones aprobalclas par realI. OI'clen cir<luJa¡¡;<
de 5 de junio de 1905 (O, L. ntím. 101)•

.De reaJ! OTd.etlt Jo 'ÓlÍgo 'a. V. E. para SU oonoclrndenro.
y demás efectos. Di,¡:s gUflirde a V. E. muohos afios..
Madritr 30 de junio de 1923.

AlZPUnti .

&lfíoX' Ca,pitán general de !la primí3ra región,.

Befior Interventor oivil de Guerra y Marina y.del Pro.
teotorado en M!\lrrueoos.

D. PabTo Otero· Marttn, ascendic:l:o. del primer regt.:
miento de~ali~, al ootavp de iguail. de.
nominac,i6n.

Sargentos
Domingo Canta!ejo Borreguero, dél. primer regin:l!!.ento

de Arti.l'I.eIl1a pesada y en eowepto de agregado eh la
sección de tropa afecta a la Academia de Artillelia.
a ésta. de ll'I'llnti1!la (art. ptlimerp).

Manuel Hernández Martí!D.ez, del tercer regimiento de
.A!rtiJ!leria ligema. y 00 co~to de agregado en la~
cli6n ~tropa¡ afecta a la Academ:i81 de .Artillería. a
su regim¡i.ento.o

José Iglesias Pérez, del tercer regimiento de A:ctilleli~

ligera y en concepto de agreIgsdo en 'la sección de
tropa afecta a ]a Academia de Artillería, a su regli
miento.
Madrid 30 de junio de 1923.-Aizpuru.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se li.a se.rvido dispone>r
que los subo:ficia1es y sargentos de A'rlilleda eo.mpren~

d1dos en la siguiente rel.ooi6n, q'l'le principia. con don
Juan MartXnez Jiméne21 y termina eon José Iglesias
Pérez, pasen Si oontinuar sus servicios a los Cu.€lI.'p()$
que en la m1snla se indkla:p, vevlfIoándose él. alta Y baja
correspondiente en Jla pr6xima revista de coln'isa.iio.

.De real orden 10 digo a V, E. para S'U CIOnoclmten,to
y demás efeICtolEl. Di~ guarde a V.. E. :tnU'Chos afias.
Madrid 80 de ~un10 de 1928. •

~

SefiCll'eS Capitanes generales del la prdmera. segund.a. telt'..
oel'a, c..uarta y séptima regl.ol11e.El.

Belior Interventor -civil de GtlerJ7a '1 Mal'ina. y del Pro..
teotoJ."ado en MDJ:truClCCl'3. .

Rri-ací6n que' &8 cita

, SUboficiales
D. Juan MartXl'l.18Z Jiménez, del. <lICtavo regimiento de

Artil'leI1a ligera, al'sexto de igua] denominación
("l~t1l0ui1p' octavo).

• •••

Sefior Comandante general de Cl'lu:ta.
Safior Intervemtor civil de Gu~ 11 Marina y, del P.ro...

teeto.rado en MarrllElCOS.

Sección de Arftllerftt
ASOENSOS

SUELDOS. HABERES r: GRATIFICACIONES

Ex<:mp_ Sr.: El Rey (q.. D. g:) f}3 ha servido oonce
der la gratificación de efectividad de 500 pesetas auua,...
les, por hallarse c{)Il1prendido en el apartado b} ,le la
base undécima. lfu la ley de 29 de junio de 1918 «Culee
ci6n Legislativa> núJn. 169). al p:rofe¡:;pr primero del
CiIerpo' de Equitación Militar, D. José Gómez Manza.
naJ.'éS con. desf¡ino an ]a CUmand~ de Tropas de In
tendencia. de ese ternitorio. :la que percibirá a partir
dé!. próXimo mes de julio.

De real orden 10 digo a V, E. para SU tj)nocimien;to
y demás efootos. Dips guarde a V. E. nmchos años.
Madrid 30 de junlio de 1923.

Excmo. Sr.: El Rey (q. :O. g.) ha tenido a bien
oonoeder el! <.'IIrlpl00f de sulQoficla2. de A:rtinerra, ron la
an\tigüedad del dia 1.0 del mes aotual, que :Le 00l'I'eS
Jilonde, al sargento D. Pablo Otero Marttn, perteneciente
al primer ,regimiento de Arillerla, ligera, por ser el más
anlliguo entre los conceptuad'o81 aptos para: el ascenso
y existir vacante del oitado empleo de subofloial.

De real orden lo digo a V, E. para Su CIOnooimien;to
y demáJs efectos. Dios guaI'd~ a V. E. muchos afíoe.
Madrid 28 de junio de 1923.

.AlzPUJm
Sedíor Cap1tán. general de Ia pril11E!'l'Et :fegión.
&lñor Interventor oivil de GueJ."¡ra y .&Pa:l'1'na y d'eI Pro~

teotorado en Marrueaos,

Seiior Comandante general de eeuta.
Señores Pr€'Sidente del Conseje SUpl'elDl> de (}nena y

Marina e Interventor eiviJ de Guer:ra y Kal'JJla Y del
Protectorado en Ma:rI'lilecos.

• ll',
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Sección de .Sanldad HlJlfar
DESTINOS

Circular,' Excmo. Sr.: m.l 'bey ( D') hse...··d di "-,, q.. g. se a
4 vl o .aponer que los Je·fe~ y fi'o CIares médicos

del Cuerpo de Sanidad Militar, comprendidos en
la"siguiente -relación, que principia eon D. German
So'rnÍ Peset y termina 'Con D. Federico. Torrecilla
Leal de Ibaxra, pasen a servir los destinos que a
eada uno se indica, ~ncorporándose con urgencia.
l.os destinadoo a Mriea,

pe real orden Jo digo a V. E. para su conoci
miento y demá~ efectos... nios guarde a V. E. mt:lo-
ehos' años. Madrid 30 de junio de 1923.

Á..lPmlU
.Señor.,.

Articulo /0.
O. Leopoldo Martínez Olmedo, del Hospital de Lérida, a lit
. Fábrica de Armes de Trubia continuando en comisión'

en el Instituto de Higiene militar.

Articulo 15
D. Francisco Muñoz Baeza, de disponible en la sexta región,

lÜ f!'~spital militar de Vitoria. '

Capitanes.

Por necesidades del servicio.
D. José Rosales Gutiérre~ del regi1l1iento Cazadores de Ma

ría Cristina 27.0 de \.:aballeria, al regimiento Infanterta
de Granada, 34.

. . Articulo 1.·
D. Enrique Blaseo Salas¡ de la. quinta Comandancia de Sanl..

dad, al regimiento Infantería Ordenes Militares, 77.
» Juan Herrera Irastorza, del batallón Cazadores de Ta!Ja'le--
. t/l, 18, al segundo reglmiellto Artf1lerfa de' MontaRa•

Forzosos.
D. Pompey<1 Cáceres Cordo, del regimiento Infantería de}.

Rey, 1, al batallón Cazadores de Talavera, lS.
:t- Diego Medina Garijo, del cuarto regimiento de Zapadores.

Minadorl s, a necesidades y contingencias del servici~
en MeJilla. .

Relaci6B cple 8B cita

Tenientes coroneles.
Real Decreto de 30 d(!junio de 1921 (C. L. núm.25!l).

D. Germán Somi Peset, de dispomble en la segunda región,
al Hospital militar de Tetuán, como director (Volun-
tario). . .

Articulo !?,o y R. O. C. de 5 de mayo pr.tJximo pasado
. (D, O. núm. 100). .

D. Eusebio Martín Romo, de disponible en la cuarta región,
,al Hospital de Tarragona, como director. .

....&omandantes.
D. Federico Ramos di Mollas, ascendido, de este Ministerio,

a disponible en la prim~a regt6n, continuar.do en co--
misión en la Academia de Sanidad Militar, segán dia-

, pone la real orden de 9 del actual, percibiendo sus ha
beres con car~o al capítulo 12, articulo 1.0 de la sec
ción 4.11< del vigente presupuesto.

Artlculo 1.°
D. José Ruiz y Jaén, del Hospital de Málaga, al Depósito

Central de Remonta.
» Francisco Tejero Espina, del Depósito·Central de Remon..

ta, al Centro Electrotécnico de Ingenieros (Rectifica...
'Ci6n). .

» Felipe Rodrfguez y Martínez~Toledano, del Hc.spital de
Valladolid, al Depósito de Sen:entales de la primera.
Zona Pecuaria.

» Rafael Llorente Federico, del Hospital militar de Vjtoria¡.
al de VlIlIadolid. .,

:lo Jacinto Ochoa González, del 'Hospital de Valladolid, a
los Talleres del Material de Ingenieros (Rectificación de
apellido).

t ki1.0.0 MI I••

SUELDOS, HABERES y' GRATIFICACIONES

E:romo. Sr.: ~1 Rey (q. D. g.) se ha ~o dJis:po.
DJer qu,a a pa:rtir de V> da ;iu.J..:o préximo se abone al:

_teni~te coronel de Ingenieros :retirado, D. Florencio
~UblASd I.6oez, COn relsidencia en esa piaza, elL haber pa

13 vo e 7!Í0 ~aa al; mes, con que ha sido cl'8.l'!ífioodo
~~~t '1eConseáJo Supremo de Guerra y Marina, cuya can_
de esa ~~n. a.bonada por. la, Delegación de Hacdenda

De rEl<ruJ: orden 10 .H~ V E iY demás af€ICtos. D~o a. • . pa1"a su QOnooim ento
M:;adr1d 80 d . • '" gua;rde a. V. E. m!Uchoo años. .e J/t1llbO ue 1928.

~. AtzPl1Rt1

Settlón de Ingenieros
HABERES P.ASIVOS

Excmo. Sr.: Omcedido 'il0r :real decreto de 12 de
abril l1ltimo (D. O. n1im. 82), el empleo de General
de brigada honorario, en la. reserva, al corone.! de' In
g€lni~ retirado, D•. Sebastián .Ca:rsf. Ri~ el: Rey
(q. D. m.), de acuerdo con 10 propuesto por el Consejo
Supre.mp de GueITI1 y Ma:riina, se ha servido disponer
que, d€sde 1.0 de mayo pr6rlmo pa.sado. se abone al
interesadb, por el pI:€Su:puooto de este Ministerio. el
haber' pasivo de 900 pesetas mensuares. que le serán
:reeIa.madas por e:l tercer ba>taiJ6n' de r€Sffi'Va de Zapa
dores Minad<ll."eS, en atellldÓll a tener' fijada su residen
cia en Bilbao.

De :rea;¡; orden lo digo a V. E. para su conoclmiento
y ~ ci'eclps. D100 gua;rde a V. E. muchos :maS.
Madrid 28 de jun:kl de 1923. .

.A:IZPuroJ
Sefi~ <?aPitán general de la. sexta región.
Sefiares Presidente del Consejo Suprem() de Guerra y

M'arirra e Interventor civil de Guerra y Mari~ y del
Prote<it:orad,o en Marruecos.

MATERIAL DE INGEN1lmU:>S
ExcJn:). .sr.: En. visIJa, l:1.e1 escrito de V. E. fecha

'7 ~Ell .mes actual. el Retr (q, D. g.) ha tenido a bien
a.pll:>bar una propuesta evelJ.1tual'de los servicios de 1n
genierols (Capitulo sexto, artlcuITo único, Sección cuar!la
del vigente presupuesto) ~ la cuel se asignan. Il Ja
Coman'dandla de Ingenieros de esta Chrte 24.890 Pesetas,
con destino al proyectb tire refOlt'lUa en el abastec.laniento
de aguas para la primera Comandan.cia de tropas de
Interidemcia, en el cuartel de los Dooks (n'fun. 2.736
del L. de C. e l.); obteniéndose la referida suma. hacien·
d,tI bada de otra igUJal en 10 alSignado actua,lmente a la.
misma Comandancia para la obra ,proyecto de reforma
del abastecimiento de aguas al euarlel de ArtiI.leda de
loo Docks (n'Úm. 2,206 de L. de la C. e I.).

De rea~ orden lo digo a V. E. p.a;ra. su conocimiento
y demás e.fecma. Djoo guarde a V. E. muchas a11os.
Madr1d. 28 de junio de 1928. '

.A1zrom1
Señor Capitán gene;rialde la primera regi6n:.
Señores Intenéren,te general mHitaw e Intervenror civil

de Guerra y Marin¡a y deifl I'roiJootorado en Marrue<;()S.
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D; Emilio Gonzátez Muñoz, del regimiento i..aucelos del ICampos Martín, y médico auxiÚar del Ejército
Príncipe 3." de Caballería, al batallón Cazadores de D. Mario Senr.a C811vo pasen a pvestar sus servi-
Cataluña. l. , eios ~ los Cuerpos o' Depen<l.@neias que se expre-

Articulo 10. ¡ san. con arreglo a 10 prev~:do en la real orden
;D. José Maria Martínez g,e Mendivi11r Ondarra, del primer circular de 10 de ~zo últim~.,. (D. O. núm. 56).

, regimiento de, Zapadores Mi'ladores, grupo expedicio- .De real or~en ,lo dIgO a. V. .\!j. para su conocl-
naño en Metilla, al regimiento Infantería de Cuenca, 27. mle~to_y demas ~fectos. l?1O~ guaroe a V. E. mu

,;. Antonio Gran Pujol, de la enfermería de Nador, al grupo chos lanos. Madnd 30 de JUma de 1923.
de Artillería de"montaña de Melilla. .A1zI?mm

Articulo 15.

'D. Ramón Pellicer Taboada, del pñmer regimiento de Arti
llería pesada, al regimiento Cazadores de Maria Cristi
na, 27, de Caballería.

Tenientes.

Artlculo 16.

€>. Juan Pruneda _Carnago, de los grupos de hospitales de
Melilla, al regimiento Infantería Isabel la Católica, 54,
en Melilla. ,

" Francisco Corñpio Gonzátez, del hospital de Larache, al
primer regimiento de Zapadores ~.inadores.

Vo'untarios.
D. Ignacio Irribarren Cuartero, del hospital del Peflón, a la

compañía mixta de Sanidad de Miljjlla.
.:> Julio Ateuza Crespo, del grupo JI¡ Fuerzas Regulares
· Ind1genas de Larache, 4, a los grupos de hospitales de

MeliUa.
* Prancisco Muruzabal Sagues, del Tercio Extranjeros, al
· hospital de A'cazarquMr.

ASCENDIDOS POR REAL ORDEN DE 23 DE JUNIO Ac:rUAL
(D. O. NÚM. l:.:JS) A ESTE EMPLEO.

Artlctllo l.o
:D Eleuterlo Prieto Rincón, ai Hospital militar de urgencia.
-» Cecilio Martín Oonzález, a la primera Comandancia de

Sanidad.

Articulo 10.
(). Evaristo Carreras Arredondo, a la sexta Comandancla de

Sanidad.
,¡o Luis Torres Marty, a la tercera Comandancia de Sanidad.
., Cipriano Pastor Soto, a la séptima Comandancia de Sá

nidac;l.
.,. Antonio Rivero Moro, a la séptima Comandancia de Sa

nidad.
.) .,Jerónimo Jimánez Pernández, a la quinta Comandancia de

Sanidad. . .
Voluntarios.

D. Victoriano Darias Montésil1Os, a la c'Jmpañía mixta de Sa-
. nidad de Oeuta. . •

» Leonardo Ve}.¡sco M)rales, a la compañía aftcta a los ser-
· vIcios de higi'ene de Larache.
» Rafael Urbina Martínez, a la Comand Iueta de Intendencla

de Larache. .
•lO Miguel Castril!o Peina"do, al hospital militar de Arcila.

Forzosos.
1:>. Pernando Mesa Oonzález, al hospital del Pei'íón.

lO Antonio Barbería Vázquez, a necesidades y contingencias
del servicio en Ceuta.

lO Arturo Alaejos O~rcr8, El necesMades y contingencias del
servicio en Ceuta.

'JI' Federico Torrecilla Leal de Ibarra, al Tercio de Extran.
· jeroB. ..

:Madrid SO de junio de 1923.-Alzpuru.
~

, úll'cttlar. E:xicmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te·
.nido a bien disp.oner que los oficiales mMicos de
..complemento de Sanidad Militar comprendidos ep.
Aa siguiente relación, que principia con D. Anto~
.:nio Hergueta Lerín y tenmina cOn D. Rómulo

Señor..•

Rc!ltwi6n que se cita

Tenientes

ID. 'Antonio Hergueta Lerín, al regimiento de lnfanteria
• Lealtad, :ID;

Alféreces
D. Lorenzo Camos Albas, al Hospital militar de urgencia {le

esta Corte. '
~ Pedro Blanco Cañedo, al Hospital militar de Madrid-Ca

rabanchel.
,. Ubaldo Alvarez Ruiz, al batallón de Cazadores de

montaña Otense, 5.
,. Max'n:;ino Fernández Martínez, al tercer regimiento de

Artillería montaña.
,. Francisco Rives López, al regimiéttto de lnfanteria Gra

nada, 34.
• Luis de Francisco Angulo, al primer tercio de Caballería

de la Ouardia Civil.
lO Rafael Cañada Salcedo, al primer regimiento de Artillería

montaña.
.Andrés Casas Martíntz, del Hospital de urgencia de esta

Corte, al regimiento de Infantería Rey, 1. .
lO Jaime Lacort Majada, al Hospital de Barcelona.
• í"ranciaco Rivera Zarrandicoechea, al Hospital militar de

urgencia de esta Corte.
,. Ricardo López Pardo, al regimiento de Infantería Za

mol'll,S.
~ Antonio Chaoa Losada, a los fuerte'l de Perrol.
• Ricardo Pedraz4 Suárez, al regimiento' de Infantería Pe-

rrol, 65. ,
,. Mat1uel Santos Vidal, al tercer regimi .nto de Artillería

montaña.
• Salvador Andrés Travé, al regimiento de Infantería Soria, 9.
,. Juan Antonio Victoria Ruiz, al regimiento 'de Infantería

Mahón, 63. .
lO Tutián Cánovás Saura, al regimiento de Infantería Car·

tagena, 70.
lO Cristóbal Sarrias Suaña, al Hospital de Barcelona.
lO Carlos Elizalde órtuza, al fuerte de Alfonso XllI.
» Fidel Gallo Rica, al regimiento de Infantería Mahón, 63.
• Ramu10 Campos Martín, al p imer reaimiento de Artillería

montaña.

Médico auxiliar del Ejército.
D. Mario Senra Calvo, del Hospital de Madrld-Carabart·

chel, al Hospital Militar de u~gencia de esta Corte.
Madrid 30 de junio de 1923.-Aizpuru•

Cireu.lar. Excmo. Sr.: El Rey (.1. D. g.) se ha
servido tlisponer que los oficiales del Ouerpo de
Veterinaria Mil.itar. comprendidos en la siguiente
;r,ela.ción, que principia iCon :p. Melquiades Asensio
Campano y termina 'con D. Ramón Royo MU1'1'ia,
pasen a servir IOEl destinos que en la misma se les
señ:a.la, incorporándose co,n urgencia los destina
dos a Africa.

De real o,rden Ilo 4igo a V. E. 1)l),ra su conoci~
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. n1U~
chos años. Madrid 30 de junio de 1923,

Alz1:'1mu

Señor...
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Rela.oi6n. (j/Il!8 se cit'a

Veterinarios segundos

Melquiades Asensio Campano, de la AC¿1~emia
de Caba11ería, a .la séptima Comanda:n.cla d~
Tropas de IntendenC¡:a (V).. ••

'~ Emilio Castiñeyra AlfoRZo, del regumento Ca
zadores de Vitoria, 28.° Jie Caballería, al De
pósito' de Caballos SementaJ~ de la sexta
Zona Pecuaria (F). •

" Amador Santiago Gómez, de la Comandancla de
Artillería de Ceuta, a la Compañía de Parq\1:e
Móvil montada de Ceuta (V).

Veterinarios tereeros

D. Narciso Espinosa Maeso, del regimieuto Caza
dores de Vitoria, 28.° de CabaHería, al Grupo
de Artillería ligera de Ceuta, en plazg, de se
gundo (V).'> Valentín Madrid M3ltlsilla, de la séptima Comau
dancia de Tropas de Intendencia, a¡l Hospital
Móvil de montaña de Ceuta, en plaza de se
gundo (V).

» Manuel Peredo González, del 11.° regimiento de
Arlillería [gera , al de Cazadores de. Yitol'ia,
28.° de Caba11ería (F).

» Bartolomé Caldentey Cavaro, del regimiento
Cazadores 'de Lusitania, 12.0 de Caballería.,
al de VJtoria, 28.0 de la. misma Arn\a Cb').

» Patrocinio Molinero Delgado, del segundo regi~

miento de Artillería pesada, a la Comündan~
cia. de Artillería de Ceuta, en plaza de se~
gundo .(F), .. .

-) Isidoro Huarte Urrestarazu, del reglmIento Ca
zadores de Almansa, 13..0 de CabaMería, a. la
Comandancia de Tropas de Intendeac·:a. de
Laroohe, en plaza de segundo. (F).

» Francisco CámpoS Navarro, 'de la tercera eo··
mandancia de Tropas de Sanidad MIlítar, a
la de Intendencia de Larache, en plaza de
segundo (F).

» Bernardino Martín Montañés, de·la quinta Co
mandancia de Tropas de Sanidad l\L.1itar, al
Hospital MóvÍJl de montaña de Larachc, en
plaza de .segundo (F).

, Jel'lÓnimo González de la Puente, de la séptima
Comandanda de Tropas de Sanidad Minar, .
al Hosp.ital Móvil de montaña de .M.:llma, ea
plaza de segundo '(F).

') Ramón Royo Murria, de la octava Jomnndancia
de Tropas de Sanidad Militar, al l.tntpo de
Arti11ería de montaña de Melilla, en plaza
de segundo (F).

Madrid 30 de junio de 1923.-Aizpu.ru.

-
RESlDRVA •.,

Excmo: Sr.: El. Rey (q. D. /l.) se ha servido disw
ppo~er que ~el tCl11ent~ coronel tll~d::co D. <::",91 a:~!o

rleto Munoz, con destino en el Ho¡"pital Militar
.~ Tetuán, pase :a situooión de res~t"a, l~Clr haber
lCu.mplido la edad; reg¡lamentaria el \.11a 1,) dol mes
actual; deb,:endo percibir desde· julio próximo el
haber que oportunamente le seiIale el Coreojo SUw
prema9 d~ Guerra y Marina, ))or la sG1,·tmda. Co
man ~cl,a de Tropas de Sanidad Militar a la que
digetara afecto por fijar su residencia en' I~a Línea
,'en: Concepción <Oá?iz).

real orden 110 digo a V.E. para su conocí-

11

-
RETIROS

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado 1)01' cJ
veterinari'O-mayo1' D. Rafael 0arhalIo Buendía, con
'destino en el Depósito de ganado de Lar~che, el

Rey (q. D. g.) s,e ha servido conc.=.d3rle ea retIro pa~a

Valdepeñas (Ciúdad Real), debl~ndo cau<la1' baJa
en el Cuerpo a que pertenece por fin del m0'.: actual.

De real orden ilo digo a V. E. para su eonoci
miento y demás efectos'. Dios guaride a V. E. mu
chos'años. Madrid 30 de junio tia 1923.

AIzPURU

Señor Comandante general de Ceuta.
Señores Presidente 'del Consejo Supremo de Guerra

y Marina, Capitán general de la primera región
e Interventor civil de Guerra y .Marina y del
Protectorado en' Marruecos.

VETERINARIOS AUXILIARES

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli~ita.Uo por el
soldado de lá Comandlin.cia de ArtiLlería de Ceuta
D. .Alejandro Viquera Sáem:, en instancia que
V. E. 'Cursó a este Ministerio en 28 del ~)1es pró
ximo pasado, el Rey (q. D. g,) se ha ser {Ido nom
brarle veterinario auxiJ.ial' del Ejército, con arre
glo a lo 'd~spuesto en 'las rea¡les órdenes circulares
de 16 de febrero de 1918 (C. L. núm. 5n y 13
de agosto de 1921· <O. L, núm. 338), y disponer
pase 'destinado a servicios de la Comanda{l.cia ge
neral de Ceuta..

De real orden ló digo ,a V. E. para su cOllocimien
to y demás efectos¡. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrilcl '30 de junio de 1923.

.AtzFuRU

Señor Comandante generaJ de Ceuta.
Señor Interventor civil de Gu.erra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.

• ._. r

Sección de justicia vAsunfos generales
CONMUTACION DE PENA

Se:L",1l)D, Sr.: Vista la pl"opU:I1i.Sta que V. A. R. ou:r'E16
:a aste Md11isllferio en, 28 de abrii'.illtilno, de conmutaci6n
de pena a favor del ca.rabinero Antonio del :Rto Vadillo,
oon.dena.do a d'lez y s.16'(¡e afies" cUAtro m~e,es y un d1a
ele reolus16n tem¡poral, por el delito de homicidio, en
sent&ncia :arme, pOl' apl"Pbacl6n de tE\. autol'ldad judicial
I19n 2 del mismo mes; dODiSidt'ra~ las circunstancias cs
peciales del caso y de acuerdo con 10 1nformado por, el
OOInsejo SuPremo de Guer:ra y Ma.rtna en 9 del mes
ac.twW., el Rey (cf. D. g.), con arreglQ al axt[,cu1oseg1;tI}do
del C6d~go Pena;)., ha tenido a bien conmutar ¡'a referIda
pena po¡r la da doce años y un dIa. de rec1uS!6n t&m-
pora'l. • .

De real olden 10 idigo' a V. A. R. para SU conoo¡uuento
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CONTABILIDAD

Quinta regi6n.
Regimiento de Infantería Galicia, 19.
Idem ·íd. Gerona, ·22.
Idero íd. Tetuán, 45.
Id\:lm íd. Valladolid, 74. .
Idem de Cazadores Los' Castillejos, la." de Caballería.

Sexta. regi6n~

RegimieDJto de Lancel'oo BÓrb6l1, 4." de Caba;lería.
sexta Comandancia de trepas ere Sanidad Militar;

O~tava región.
Tercer regimiento.de Artillería de montáña.

Baleares.
O:lmandancia de Artillería de Menorca.

Canarias. '
O:JmaJJdancia d'e Arti~ería de Tenerife..
Mem íd. de Gran Canaria..

Ceuta.
Comandancia de Ingenieros de Qeuta.

Melilla.
Maemanza de Artillería d'e Melilla.

Cría. Caballar.
O:Jmisi6n Central de Remonta de Artillería.
Depósito de Caballos ·remcntaJea de ArtiIlex1a.
Idem íd. de la primera. zcna p€cuaria.
laem íd. de la segu.nda ídem.
Idem íd.. de la tercera ídem.
yegu'ada Militan:' de la' segunda zona pecuaria.
Idero íd. de la ctuu'ta ídem.
J::l'1ap6blito de remonta, a.cldmataci6n y des.cau.stO d-eJ. ga...

na.dol de Ceuta.
Idem de ganado Ii'e Larache.

Madrid 28 de junio de 1928.-Aiz.puru~

Exiomo. Sr,: Examinadas las coontas de material del
segundo cuatrimestre del ejercicio de 1922-23 de los
mrerpoo que ~ indican en la. siguiente relación, el
Rey (q. D. g.) ha. tenido a bien aprobarllas; de confor,.
midad con 10 dispuesto en la real prden' ciIlCular de 22
de octubre de 1921 (D. O. n1i:m. 237).

De :reaJi orden lo digo a V. E. pára su conocimiento
y demás efeems. Dios guarde a V. E. much$ años.
Mad'1'id 28 d<:l jumio o:~ .19?3.

.Alz1>mw
Señores Capitanes gen~ de la tercera y octava

regiOJ::l&G. .

Sefi.oJ:es Intendente general militar e Intervenior civil de
Gu~ y Marllla y del Pro.te.etorado en Marruecos.

y demáls efectos, Dios guarde a V, A. R.. muches años.
Madrid 28 de junio dé 1923, .

Lms.AtzP'u:Ru y MONDEJAR

Seiior capitán genera;!. de la segunda regi6n.
Señor Presi<'l:ente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina.

Belaci6rt, (flt6 se ct!lfJ.

Tercera región.
Sexto regim:tento de ArtlIleI'ía. ligera.
Tercera Comandancia de tropas de Intendencia militar.

Octava. región.
8extp :regiml~nto de Zapadores Minadores.
M~d 28 de junio de 1928.-A1zpuru.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Oia'e:lÜa1'. Ex.cmo. Sr.: En vista de la consu.1¡ta <lle..
v!lida a este MináSterio pol1 el C6.[J1tán general .ele lt\.
'terceraJ región, atlenJa de 131 debía -conside:rarse extens'lva
a 11JSi oondnctares de ganado de Ingenieros, la gratlfi
>camón concedida para los de Artillería, por la C'i.rcular
de la ]nspecci6n general d~ €;Sta ÁI\llla en 18 de ju~
de 1891 (D. O. Mm. 159); teniendo en cuenta. que
el destinct de dl:cha gratificaci6n .es' l:aadquisici6n de
grasas y otrps efectos para la conservación y limpieza
del ataJaje que tienen! a su ca.:rgo, el! Rey (q. D. g.)
se ha. servido ('!ispol1eti se autoJ.lce a los Ouerpoo para
abona:r a ~oo expresados conductores la gratiftcaei6n <],e
una ¡pesata m.emsuaJ: por cabeza de ganado paI1a tal
objeto, >cpn JOOl"go a¡ fondo, de materfM, cu!UOdo no se
suministren por el Cuerpo' dichos elementoo de ]dm¡..
pieza. y entretenimiento.

De rea]J oroen 10 digo a V. E. pa.:ra su conocimiento
y de¡¡.n..ás eiec1;os. Dios ~ua.rde a V. E. muchos afies.
Mad:t'id ~8 de junio de 1928~

Señor...

OirqW{t3'. Excmo. Sr.: En vIsta de la oansulta. fol"nm..
Jada p.or el capltán g611eral c'l:e la ter,cera reglón, rala..
Uva a los haberea :que han. ele PC't'clbll' los pt'6fugos.!
el Rey (q. D. g.) se ha servido disp,onel' qt1le la. reaL
CI".l'CLel1 ci1"cu~,ar de 27 de abril t1.ltimo, (D. O" n,11m. 95)
quede ampliada" 'c0m.prendiiEJndo en la l:l1i.sma a 109 :Pr6..
fugos presentados que, una vez clrusiflcados COnJ(i sOlda-
élK:Is y l~vantada la Mta, j?-gres~n en (aja, siempre que
su <reat1l10 a cuerpo sli'a mme('llato ;pO([> estar su reem..
plazo en fl1as o llamados a concentración;. como igual-
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Exo.mQl, Sr,: Vista,¡ Jia insta:lJ,ciá promovida, por don
Nicolás Oastro Febles, wcino de Santa Cruz de 'l'enerl.fe,
calle de CaUa,(¡ d~ Lima, 8. en sr.>l1éitud de que. se auto
rice So su l1¡ljo éil &01\:1ado del Grupo de IngenieI'¡Q$ de
Tenerife, malle ,Oastro Reyes, pertenecIente el :ree.m.);lJazo
de 1921, pa.r-a acogeI'S€! a los' beneftoics !de] 1O'a.!Pftul0 XX
de la vl,gen;te ley ,ae redlll1ba.m~ento, el l':tey (q, D. g.) se
ha servido desestll.m.a'l' Oicha. peltici611, 0011 8.l".t'eg.:o al
a.:rtlicll\l.O 276 de la cltad'a ley y por no ha.llarS'e com~
prendic10 ~n lal >real orden de 27 de' octubre último
(D.'O. núm... 242). '

1
, :De' l'eal orQ:en lo 'digo a V. E. para su conocimientot demás .e-!eoi;Q.s. Dios guarde a V. E. mttohQS afi08.

¡=::,:;:::::;:':-,& ';'-

mente a los qrne S011 cl'asificados, confirmándoles la not,a
de profugo, ya .que éstos están sujetos desrle su ingreso

.elI1 caja a la jU1'isdiooi6n militar, J, por tan:to, p¡2a'ci
birán i:OO.bs ellos loo mismOl'f haberes que, ¡para 108' pró
fu.ga:; apr'ehendirlos y denunciados, determina la citada
real orden de ?:l de abril de este afi(¡.

De real orden lo digo' a V. E. para su conocimiento
y dennás efectos. Dios guarde a V. E. muchos l.tÜ.os.
Madrid 28 de jumo de 1923.

.Alz1>UBu .

•••

Sección de Instrucción. Reclutamiento
, CuerDos diversos

DF.sTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), ;por resolución de fecha.
de ayer, se ha servido éJ5sponer que los telllientes coro-

. $les de la Gua:rdia Civil, 'D. Pedro de Vaca Guzmán el
BUEmo, disponible en la !primera región, y D..M:alluet
Tejido Jimeno, de la. COma.n¡!anda de Cuenca, pasen
a mandar ~as ÜQIDandancias de Cuenca y Santander,
r~ecfu~@~ .' .

De real orden lo digo a V. E. para su conoclmlCmto
y_:eremá$ efectes, Dias- guarde a. V. E:. muchos- aftoso
M1ad,rid 28 de juni.o de 1923.

.A.:!m'mU

Sefior Director general de la GUArdia Civil.
Sefio~ Ca.pitanes general~s de la primera y sexta re

giones e Interventat' civil de Guerra y Aiarlna y llel
Protectorado en tMarrue'cos.

Circular. ExcmO\. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que los jefes y ofi~:a1es de Cara.
bineros comprendidos en la siguiente relación, que
comienza con D. Rafael Cabrera Castro y termina
con D. Juan Rodríguez Va.rgas, 'pasen a servir los
destinos que en la misma se les señala.n.

De recl orden lo digo a V. E. para. su conocimien
to y demás efecto¡j, Dios· guarde a V. E. muchos
años. Madrid 30 de junio de 1923.

ÁJZPU.RU
S~ñor ...

.' Relaci611, qlfJe se ciM

Comanilitntes
D. Rafa€ll Cabrera Castro, as.c.endido, de la Coman

. danda de Guipúzcoa, a la misma.
» Claudió Constanzo Criado, de la Comandancia

de Guipúzcoa; a la de Alicante.
» Enrique Fe.rnández Martínez, ascendido, de la

ComM.dancia de Murcia a la de Salamané.a..
'» Fructuooo Manrique Martí~, de la Comantlaricia

'de Lugo, a la de Coruña. .
» José Pérez .Ga,rcía., as.cenclido d( la Oomandan-

cia de Navarra., a la de L~i'o. '

Capitroie8
D. Fernando Sostoa Erostarbe, aooendido, de la

Comandancia de Murcia a la de Na:va.rl'll..
'> Antonio Cereceoo Nieto, disponible en la prime

ra región, a,1 cuadro eventual y afeuto parA.
'sueldos a 11a Comandaneia de Madrid

» Norberto Muñoz Ortiz, de laComand~cia, de
» BGerona, a la dlil. GuipÚzcoa.

. ernaridino AJlvárez Alvarez ascendido de su

. :tíerlJ.umerario -sb,J. sueldo.~ la $exta región,
a la Com.andanc.a de Gerona. . ,.. ..

"

D. Luis Maraver Sánehez, ascendido, de la Coman
dancia de Málaga, a la de Murcia.

:.. Emilio Ortega Gar.cía, de la Comandancia de •
Baleares, a la de Estepona.

Tenientes

D. Casto Froix Valcárcel, ascendido, de la Coman
dancia de Coruña, a ,la de Murcia.

» José Montes Zahorras, de la. Comandancia de
Huesca, a la de Málaga.

'lO Pedro DeJestal Remesal, ásc.endido, de la Co- '
. mandancia de' Navarra, a la de Huesca•

» Ignaeio Molina Pérez, >ingresado deil hatallón
Cazadores 'de Figue.ras, 6, a la Comandancia
de Má1aga.

'» Juan Rodríguez Vargas, ascendido, de la Co
Iilll;lldanciB. de Bale.ares, a la de Gerona.

Madrid SO de junio de 1923.-Aizpuru.

Excmo. Sr.: Vista la instanciaqu-e V. E, cursó a.
este Ministerio con eserito de 11 del mes actuaU, p'romo
vida po.r el -escribiente de primera clase del Cue-.rpo
Auxiliar de Oficinas Milit!lll.'eS. D. Simón Campos Hijoo,
ron !c1'es¡tina en esa O>mandancia ~neral, en súpUca
de .que se le ailjudtquta un d~,en la zona ~ Ceuta,.
en lugar del que se le asignl5 en, esa ComlJ:ndancia por
real orden del 30 de mayo último (D. O. núm. 119), por

, ser máa antiguo que los otros dé sU> categorla a quien~
se les .di6 plaza. en lB.! citacra. zona; y resultando que
la pape~eta formulada :por el in,ter<'Sll.clo careCe de vall
dez por no estalt': CQ11I SU;]eCion: a :10 lllispuesto en el art1:cu.
ID S.o ~i reail lielCreto de 21 de mayo de 1920 (D. O. n'G.
mero 112). el ;RieIy (q. D. g.) se ha servido dese9timar la
petici6n. d'el reourren;te, por carecer de derecho :l, lo
que solicita,

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y _d~á.s efecté&. Dins guarde a V. E. inuchos afios.
Mladrid 28 de j nnto de 1923. .
• A.lzFlmu
SElfior Comandante general de Cauta.

"

R.I!lCLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERClT~)

SermO'. Sr:: Vista la instancÍ.ai promovida por don
Antonio ROClrfguez Rubio, vecino de Sevilla, cáne de
Castn\:Ja~ 44, en ,solicitutd de llue se a.utorice a su hIJO
Fernando Rpdr1gue~' Rliv.a.s, ll'eCluta. del reemplazo de
tu:a:l~ para a.c.oge:rse 'a ka beneficios del lCap!tulo XX
de la vigen.te ley de reclutamiento, el ~y (q. D. b')
se ha se.rvido de&estimar dicha petición. con B.!t'l'eglo al
artí:culo 276 de la citada ley.

De re-al drfden lb digo a V. A. R. para su conocimIento
y demás ,ef€ÍCtos. Dl09 gua.rde a V. A. R. muches afi0s.
M1adrid 28 éle juuip 'de 1923.

Lus .A:izI>lmu MONmllifA:e
Setñor Clltplltán geneit'al d~ Jla segunda rogl6m
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rold'ado del regimiento de Infantería Arag6n núm. 21,
en solicitud de que le sean devueltas las 500 peSetas.
que depositó en la Delegación de Hacienda de la provin:
cia de Guipúzooa, segun carta de pago núm. 452, expe
dida en 29 de julio de 1919, ;para red'ucir el tiempo <le
servicio en fiJas; tenienoo en cuenta lo prevenido en
la real orden de 16 'ére agosto de 1919 (D. O. núm. 182),
el Rey (q. D. g.) S€l h;a¡ servido resolver que se devuelva;n
las 500 :pesetas de referencia, las cuales ;parcibirá el
individuo que efectuó el dep6sito o la perrona apocrera.
da en forma legal, oogiln dispone el artículo 470 del
reglamento dl{;tad'o para la aplicación de la ley de re-
clutamiento. '

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y <remás efectos. Dios guardé a V. E. muchoS' añol';.
Madri~ 28 de junio de 1923-

.A.JzI'uRu

Señor Capitán general Ge la. quinta región.

Señor Intervenwr civil de Guerra' y MM'ina y del Pro-
tecturado en Marruecos. •

Exomo. Sr: Vista. 1'8. instanCia que V. E. cursó a este
Ministerio, prdllllOvida ;por .José Ruiz Ser6n~ s.oldado de .
la Q:nnandancia de Arllillería de Malilla, en solicitud
de que le sean devuel.tas las 500 pesetas que de;positó
en la Delegación de Hacienda de la 'Provincia de 061"·
doba, segG.n .carta de pago núm. 440, expedida. en 11
de llIOViembre de 1922 para reducir el tiempo de servi~
cio en fl!l.as; -remen&,> en <:Ulellta qua al in~ado le
haal sido coDCE.rlidoo los boo.eflcios del voluntaxiado de
un afio y 10 prevenido en la regla tlécimoqtúnta. de 1el
!leal ~rden de 27 de dro:i€mlb!'el da 1919 (D. O. n'lim., 298)~
el Rey (q. D. g,.) se ha selt'Vi'C10~er que se devuelvan
las 500 pesetas eue l'eferenCla, l-aa cuales perc.ibit'á al.
ind1viduo q~ efectuó el!. dep6sito o la persona apOO.era
da -en forma legal, segi1n di~pone el artIculo 470 d'el
regl'~ento itlctado paa:1a Jla apllcll>Ción de la ley de reclu
tamiento. _ . .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efetetQS. Dios guB.!J:lCte a. V. E. muchós afios..
M:adrid 28 de junio de 1923.

S€fior Cc>m.andanlte gen¡eraJ.. de MeJilla.
Señor Interventor civil de Guerra y MaTin¡8. y de! Pro

tectorado en Ma;rrueoos.

Excmo. Sr.: Vista. la. instancia promovirl'a :por dOl~
José M8¡rXa MpUiia M:o~o, g·uboficlaJ. de~ regimiento
de InianteI1a Vad Ras nOmo 50, en soliciJtud de QUe'
le sean devtWltWJ8 las 500 ;peeetaSl que depositó en In
DelegaJCi6n de H~ien~ de la provincia de Jaén, Be
gÜJl carta de pa¡go nÜID. 110, expedida en 8 de febrero
de 1921 pa1'.Jl. redUléir el tiempo de servicio en filas; te·
niendb el!""éuenta .que al inte1:i@S'ado le han siéW concedi
dos los ~efi.cioS <'lJEíi vtlllulnta:r:lll.CIo'de un año y 10'
prevenido en la; reg}a décimoquinta de la real orden <1'e
27 de di·ciembre de 1919 (D. 0, nl1m., 298) J el Rey (tiUe
Di.cs guatrde) l3e ha¡ S€JrVido r.ero1voo:' que se devuelvan l'll.S'
500 pesetas· de refere.nciá, las cuales percibirá el indi
vidw.> que efoo&u6 &1 dep6sito o la perscna apoder.aa~
~n forma. legal, se.glln dis¡pooo el articulo 470 r1~1 re
glamento dictado para ,la a;pUG8xliÓn de la ley de 'l'ecllt
tamie.nto.

De real orden ro d'1go a v.., E. 'Para. su COllC:Jcimlenm.
Y' cl'el11á.s~fectcf¡l, Dios guarde a. V. E. muchos afiO¡;.
M1adrld 2$ de junto de 1928.

, .AJmmti7

Sefiar Capitán general de la. primera reglón.
.. Sefior Illt~l:"Ven;'bOr civil de Guerl'a y M8Irll1¡a y der Pro..
. teetOradó en Marruecos. '

Excmo, Sr.: Vi.<¡l;a, la. iMtancia qu~ V. E. ~U1'SÓ a
este \Ministario, promovi~a ;por Antonio Clavaguer¡¡. 'Ma

. llairé, vecino de B:uidoms, pmvinci81 de Tauragona, en
so.Jici:/:¡ud de que 1)) sean deVue!lbas 1'8S 500 pesetas que
depositó en la: Delegación d'e Haciend.a de la 'PTOvin-'
cia de Tar.ragona, según 'e-arta doe pago nÚII4 80&, eXI)e
dP.da ~m 22 de eoor<> de 1920, para :reducir el tiempo de
sarvicio en. fiJas de su hijo Antonio Clavaguera. Ga:vá,
¡:pldailo lel :regimiento lela Infantería A'l;mansa núm. 18,
teniendo 00 ~uenta lo préVeni~ en el e.rtíeu1o 445 d€il.
.:regl!!/lD.ento para ]a aptioaeión de la ley de rec.ilu:tamiEmto.
el Rey (q. D~ g¡J $ ha. servido l1eSOlver que se deYU,€!lvan
las 000 pesetas de referen~ia, las cuales per.cibtrá el in
dividuo' que ef€lctuó ~ dep6sito () la pBr~:ma. ápcderada
en forma, legal!. segúml (li¡:,pone el aTtíImlo 470 del m_
glamen-oo citllldo.·

'De real orden 10 digo a V. E. para su conocimien-oo
y ~ás efecte&, Dim guarde a V. E. muchoSi años.
llladrld 28 00 junio de 1923. -

{' AlzFtmu
Safio1' Capitán genera;! de !la cuárta región.

Sefior Intervenoor civil de Gwerra y MalriIJí8, Y del Pro
tectorado en Marruecos.

Excmo, Sl",: Vista la instaImia que V. E. C'Ull'lS6 a
este ¡Ministerio, pl'O/IDOvid8.l por Miguel Anglés Ga~u!l,
soldado del regimiento de Infalllterta. Almansa nitm. 18,
eIll solicitud de que le soo.u devueltas 500 p,esetas de
las 1.000 5{ue íngres6 para redoolJr el tiempo de 0011
viQio en :I:i.laa, :PiQ!' tener col'll3edidoo 1CIS beneftcioa del!
aa:1lieul0 271 de I:a. v::Igente rey de reclutanrle.nto, el
Rey (q. D. g.) lile ha. $tlll."V<ldQ, d5.s,p0ner qUeJ de las
1.000 pesetas deposd~ en la Delegaci6n de Hacienda
de la provincia de Ta.rr~a, se devuelvan 500, co
11reSpO'll(lientea a. la carta, de-pago n~. 489, expedid~
en 17 de noviembre de 1919, :quedando satisfecho cpn 111,'3
5!00 restantes, el 10ltal d'e la! cuota militar que señalSl.
el a!'if!(tlilo 267 de la. ref-eri~ ley, deb:ietnéW p¡ereibir la
indicada .auma el in'd'ividuo que efedtUó el depdsito o
la rm'ElOna apoderada en¡ forma legal, según cUspone pI
artículo 1470 del reglamenm k:1,'ictado pa¡ra la ejecuci6n
da la ley cit~

De reál orden' lo digo a V. E. < para su conocimiento
y id'emáa efecfJCe, Dioo gUaJ.'de a V. E. m,ucllo&i afios.
M1adrid 28 de j'un~o de 1923.

• ÁJZl't1Rl1

Sefiol' Ca~tán general de la cu.arta región..

Señor Interventor civil de Guerra y MM:illJa y del p¡;o..
~to):'ado en Ma.rruecos.

Excrno. Sr.: Vista la iootancia promovida. $lOr' Emrl·
que Riqu¡er Esca.lad'a, vecino de esta corte, plaza die la
VIDa núm. 1, segundo, en solicitud de qtte le sean d-P,·
vueltas lf\lSl 500 pesetas Cloo depc;aj¡td en la Delegaci6lJ. de
Haclenila de la .provincÍ'tJ.. de Madrid, segitn. carta de
pago nil:m. usa, ex;pe&lda en 5 de febrero. de 1923 pAra.
reducir <el tiempo de Eet'vicio en fllas" alistado potU'a
el ree:tnipl,8.IZQ de 1928 y iLa C!\Ija de l'ecJJtl:ta de Mad:t'ld
nl1m. 2; terul.?UdOl éUJ cuenta 10 prevelIlido en el artículo
284 de la vigente ley de t17ecltJ.tamiento, el Re¡y (que
Dios gU¡8.rde) se ha, servido resolver <jrue se déIVUelvltll
l'as 500 p es8!tals de refer~n-ela, las cuales percibirá el
individuo que efectUó, el depdaito o la peu:-$Ona apodera.
da. en form81 legal, S\?gttn diEq)Ollé el arUcUilo 470 del,
:t\eil~epW! citadJo.; ;". 1

" ~ real oJ."C1qn 10 digo a V. E. para su (lOl.locitnlento
Y. d'emáa afecte$, Dios guarde a V. E, mUchoS' afi.os:
Madrid 28 de. j'ltnio de 1928;'

AlzPml1J
Sefior Capitán general de 1a prhne1'a región,;
Safior Interventor civil de Goorra y M!lJrill;a y del Pro.

tootorado en Ma.rrueeos.,

Excmo, Sr.: Vista la instancia 'que V. )n. cu,r,só a,
-este Ministerio, promovida p~ Fermín A1co& Sas,lain,

. .. .~"

Excmo. Sr.: ,Vista la~nstanci¡t qlJkj V. E. CUll'sd a
este Ministerio, promovida pOr Ricardo Vi1laduo 0a.t~o,



O. O. núm. 143 1 de iulio de 1923 15

cabo del regi.m;iendp Cazadores de !lp,;¡ Castillejos~ 18.0 de
Caballería, en so1idtud de que le sean <1,evu€lltas las
500 pesetás que depositó en 'la; Delegación de Hacienda
del .!fa p:rcMnci.a. de zaragoza, según carta de -pago nú.
mero 346, expedida en 11 de enero de 1922 para redu
cil' el tie:mpo de servicio en fi~as; teniem:1'o en cuenta
que al interesado J.e han sifu) concedidos los beneficies
del voll1.IJ¡l:aJI'iado de 11111 año y ID prevenido en la reg:a
déCimoquinta de la real orden de 27 de 'Cficiembre de
1919 (D. a. 1lIÚJD. 293), él. Rey (q. D. g.) se ha servido
resoJ:ven que se devuél.van las 500 'Pesetas de :referencia,
las cuaJeS plrdb'i.rá el in'dividm:> que efectUó el depó;;lto
o ~a persona alpooerada en¡ for,m.a legaJ, según. dispone
al artID.ulo 470 del reglamenm dietado para la. a.:p1ica
dión de la ley de reeluta.mienro;

De real orden 10 digo a. V. E. para su conocimiento
y '®J!lás efec~ .. Dia; guarde a V. E. muchos años. '
Nfadrld 28 de jumo de 1923.

.A:!zFumJ

señor CapitálD! geoor,al de !la qUinta regi6n.

Señor Interlenter civil de Guerra y MaII'ina y del Pro- ,
tectorado en Ma.rrueeos.

Excmo. sr.~ Vista la. instancia que V. E. ctl.1'S6 a
este Miffisrerió. P1'O'IIlPv:i.da. por EJJooó José del Car
M~ha, soldado del regi.mienw de Infantería. San Fer
niandQ n'Úm. 11. en sdldcitna de que le sean devucitas
las 500 pe<¡¡atas que depositó en, la Delegación de HalCien
da. de la prlOvincia de Barcelona.) <legl1n carta de pngo
núm. 965 expetl'ida en 9 de febrert) de 1922 para re
ducir el tiempo de seo:'ViciOl en fi~as; teniendo en cuer¡.ta
que al in¡teresada !le han sido conéedMos los benetlci{l$
de~ w1untariadb <1,e un afio y .10 prevenidD en la l'e'gla
lLéclmoquinta de la real orden de 27 de diciembre de
1919 (D. O. tnÚIl\ 293). el Rey (q. n. g.) se ha. servi'Clo
~,olV'er que se devue:van, .1'M 50.0 pesetas de :referonM

Cla, 1!1S cuales ;percibirá el individuo que efeotuó el
~~lto o la pemona apoderada en for.ma J:eJgal!. segl1n
di~ne. el an:tfcu~o 470 {fuI reglamento dietado para la
a¡p'lJioa<ll6n de la ley de recluta.mieJ:l;t~;
~ real1 orden 10 digo 8J V: :ID. para. su oonoohniento

y "'" .mM efectQs. Dke guaD:'de a V', E. muchos añoo.
M1adrid 2S de juni,o de 1923.

.AJzp¡:¡Iro

Sefior Comandante general de Melilla.

Sefior Intervenoor civil de Guerra y M8Jrin¡a ;"del Pro
tectorado en 'Mal'l'ueco8.

Excmo•. S;r,,:, Vista la instancia que V. E. ctl~6 a
~te Mtmstel1\io, promovida por el apldado en segunda.
~ltU13.l\?i6n de servicio activo J'uan Vaffera :MarlIneZ 1"'1'.
en.ep¡.ente al regimiento de Infanter1a :Mall:Iorca nüníe..
á~n13, etn solicitud de que quede, sfn efecto 1'a. real or",

de ]18 odie :abril ült1;mo (D. o. nlím 87) por la
que se e deseSltima. la M 'ó "'~ d' ,
~8 de las 1 000 iP~""Cl. n w:> evolUICwn ele 500
Rey. (q:o )' que 1Ugre~ por cuota: :m;IJ~tal'. el
:r€p~t • ,g¡. se ha s~do deses.timar la p~t,i,ci6n ll'el
di ski6e" Y ,q¡ue se esté a ;oc. ~ueJ:t6 en la cJ:hula
"'~o ,n. ~

tJ
'dem7:1 eOf~~.?" lODid~gO a Vd' E. para. su conoll.imtellto

~."w.'" "SI ¡¡llar e .. 'aI V. '" ""uct.- ~"AS. adrid 28 d~ junio de 1923. ' ., . .llJ...... .......... , ",11U •

AmP1mtt

Sefiol' Qapltá.n gell~~ de la. tercera. regi6n.

e~~~' Sr.: V:tsba la in[5'tancia que V. E. óuJ:'sd a
. isOOtrio, promOVida ~r Lorenzo Sánchez Sán~

chez, scldadb del regirni~to de Inf~rra Ceriñola 1111
mero 42~ en solicitud da que' le sean devu~tas .:as 500'
pesetas que ingresó en Hacienda para re(hmir el tiem
po de servicio en fi1:as, ;pOI! llKJ convenirle hacer uso
de 'loo "benefi<lios d€ll. capítulo XX de 1a ley de reclu.tá
mi?nto;.y temendo eD1 cueD1ta¡ 'que la 1'elUlncia de estDs
pr.J.v1:legIoa no da. derecho a la devol'OOién de 4Js pJ!azos
de la ouota militar abon~ seg11n previene el párrafo
segundo del aJI<tículo 467 del reglamento para la apli
ca'Ci6n de la referi!d31 ley del rec111taimienw, €11 Rey (que'
Dios guar-de) se ha servjrlb de...cestimar la indicada pe~

ttci6n..·
f)e real ()rden 10 digo a V. E. para su conocimientO'

y lfemás efeciAl. Dial guard:e a V. E. muchos añcs_
M'adrid 28 de juni.o de 1923.

Señor Comandante gener.al ~e Melilla..

CirmtJq¡r.'ExClllD. Sr.: A los efectos preven;idos en'eI
artículo 428 del regl/4I:Mn¡to p'ara la a¡plicación de la ley
de reclu¡úaaniento, el Rey (q~ D. g.) se ha EervidP disipo- _
ner se manifieste a V, E. q1,le el Ca,p.itán general de la
cuart8; región ha decIl6!;adó 1a expulSll5nj por inoorregib!1..
del eduGando d'etrompetas del regimiento Cazadorl"S>
Tetuál1, 17.0 de Cabailler1a, v.oluntario del mismo, Dn~'
n~ Pelliza Gran, 1lijo <le lS.iQl'o Y. de IMar1a, natural:
de Fabara (Zaragoza). '

De real orden 10 digo a V:. E~ para su conocimientO'
y d'emás efect<\s, Dios gua.:rde a V. E. muchos, a1i.os~

Mladrid: 28 de junio de 1928'.

Señor...

Cí'l'cnti!a<r. Excmo. 81'.: A los efeci:o& preveniéllOs en el:
artIculo 428 del reglamento paxa¡ la: aplica.ci6n de l!\t
ley de reclutamiento, el Re! (,q, :ID¡ g.) se ha $ervido tlis
poner se manifieste a V~ El. e.L\le el <Uá.'];lil;án general de'
la. c?-a~ región ha, doorclaAo, fw e~puIsión~ pO!' iuc<)
rreglb1e, <!el batal1100l Cazad()l'€6 ee mOl1:tafia Pla::JellCi&
n;(1m. 4, del soldad!:> vol'U1l.'tlUl'fo dW. miSlOO, Jose Salmer6!l'
C,asad\), hijo de Jua.n y de Maaia, naturaJ. de M~ngat
(Barcelona) •

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimienro
y demás efectos. DioS! guarde ~ V. E. mU<Jhos añoR~
Madrid 28 de jun~o d6 t02B~ .

-
RESIDENCIA.

Sermo. Sr.: En vl&ta. de lo manifestado ;por V. .L'\.' R~
en Su escrito da 19 del mes ootl;lt\J1, daMa cuento&. de
haber roucedido !tI coma.nda.nte dé la Gua:rdla Civil, elJ
EJituacd6n de reserv:a en esa 11'eg;l6n, n. Eleuterio Cam~
poo Fernández, traolladl':> elie residenai.a desde Seyj¡!la, l.\
Madr.ld, ~ Rtily. «(J¡. D. g.),S$ ha Sl:l1"W.do aprobar 18.1 de
ter.máJli8ICi6n de. V. Al,. 1~. 'Y disponer que el n:tIeooionaéfo
,iefe q1llelCle afecto ;para habereBi al' primea- tel"CJ.o de CI1~
balle:d8i. .

De treall t:>rd.en 10 diSO a V.' Al.. Ro pal1a su cPhoc1n1.1en_
to I ,demás efeICtoI!iI. Di()$ g,n:arde V. A.:P/¡. l:n;uchóe af1os~
Ma,t\1rid SO de jU\1lo de :11923. '..

lL'tl1l":I Am>tmu y MON;D:JllJAn

. SefiOit' capitán' genera¡1 d~ la segund,a región.

Se'.fiores Ca.pttán ~l 'de fa pri~era, J;'egi6n, Director
.generaX de fu, Guiar'dia Ci:vilf El Interventor civil deo
Guerra,y Marina ., dé.! ~t€étol1ádo en MarrúeCoo,
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RETIROS

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
.al :retiro para. 100 puntos que 'fle in'!lkan. en la siguiente
.relación, a ros jefes y Dficiales de Carabineros compren..
.d:idos en la rrrlsma, que romienza con D. .Antonio Mon
serx.a.t Escoda y tarmina con D. pedro Petisco send1n,
par haber cumplido la edad pa~ obt.enerl0, y que por
íin del éorrliente mes sean ~os de baja en é:. Cuerpo
.a que pet'f:eII1&"en.

De real orden lo digo a V, E. para su C\)nooim,ien,to
y demás ef€C1oo. Dips guarde a V. E. muchoo a11OS•
.M:a}tctd 30 de junio de 192&.

Señor DiI1OOror general de Carabineros. .

Señores Presidente del OoDlSejo Supmmo de Guerra y
Marina, Capitanes generales !de la p:cimera., cuarta,
quinta, sexta y séptima regiones e Interventor civil
de Guerra y Ma.;ri1W. Y dal Protect<1l.'ado en MarruelCOS.

-Puntos dond& non Il. residir

l!t01lBREoll D:& LOS :tNTER&SADOS Bmpleol Cuerpos ti que pertenecen
Pueblo l'roTiac1a

-
D. Antonio Monserrat Escoda••• T. coro (S. R.) •• Dirección general .• • , ••••••• ndadrid.••••••••••• Madlid.

10 Juan Saldaña Pozo •••••••••• Tte. (E. R) •••• Lérida .••••••••••• :a _ • '........... Lérida••••••••.••• Lérida
~ Pablo Ramos Bustos••••••••• Alférez (íd.) •••• Huesea. ••••. ••••• • •. a e •••••• Laredo ........... Santander.
• Pedro Petisco Sendin ••••••• Otro (id.) •••••• Idem•• « « ...... _".................. Ciudad Rodrigo ••• Salamanca.

dadoo de baja en :nas Comandancias a que p~en.ece.u.
.. De roa:¡, orden lo digo a V. 'ID. para su conocimiento

y demás efectos. Dips guarde t1. V. E. muchos afios.
.M:aPrld SO de junio de 1923.

:Madrld 30 de junio de 1923..-AiZpuru.

'(J~r. Excmo. Sr.: El R;e¡y (q. D. g.) Aa h~ Efer
'Vido Cllisppner el retil'o para loo puntos que Sé :ímdiean en
la. siguiente rel.acl.<m, a las c1eses e individua:; dé"tropa
Pe Cal'abineíQJS COltDlI?rendidos en la misma, qoo co
mienza. con D. Pedro P~6n Oan'illo y termina con
José L6pez Garc1.8. Vázquez, por haber cumplido la eiJ,ad
para. .obten€lJ.'lo, y que por fin del OOITiente me$> se¡tn settar...

~ qIl¡tJ N ella.
I ••

EmplllOll
1'neblo

Martín narrao Marroyo ••••••••.
José Garcra Fernández Muí'íoz•••
Juan Delgado BarbadWo •••••••
Ciriaco DIez Lapuente •••••••••
Victoriano Castellanos Benavldes
ljua6tl AGarcdia BCáarrillO ••••• , ••••••

os gu o el ••••. , ••••••••
osé López Garcra Vázquez •••••

I

D. Pedro Palazón Carrillo •••• , • Suboficial;•••••• Murcia ••• ; ••••••••••••• ~ •.•. Alic1\nte ••••••••.• Alicante.
Tomás Artero Martínez •.•••• ~. Alicante •• • •• •••••••••••••••• Idl:5m............. hlem.
fsidoro Campillo Arévalo....... tdelJi ••.••••. , •••••••••••• ~· ••• {dem••••••••••••• Idem.
Antonio Jaramillo Torvisco..... Badajoz ••••••••••••••••••••••. Higueras de Vargas Badajoz.
SUvorio Perea Vicente......... {dom ••••••••••••••••• , ••••••• Badajoz •••••••••• Id -ro.
Domingo Lópes Ruiz ..••. "... Idem ,. 1: .•. "., I Santa Cruz Cáceres.
Guillermo Linares Sánchez ••••• Barcelona•••••••••••• , •••••••• Ronda, •••••••• , •• Málaga.
José Llorena Llorca •••• , •••• ,.. Cstepona ••••••••••.•••••••••• Benid~rm •••••••• Alicante.
Manuel Mora Durán ••••••••••• Cáceres •• , •••••••••.••.•••••• Valencia. de AleAn-

Cltrabineros. • • • tara .•••••••• ,. •• Cáceres.
ídem , ••••.• Iil ., •• 11' , .... ,.... Piedras Albas... . •• Idetl1.
GuipÚzcoa. • . • . •• . • • • •• • •• • • •• Renterla...... ••• GulpÚzcoa.
Idem ••••• "..•••• ,.......... (ron Idem ..
\ladrid •••. <f" •• ,. Soria JI"'"' " <:)oria.
Idem........................ Valladolid ••••••• Valladolid.
Orense..•..•• " ; ••••• , Verín •.... ," Orense.
~antander •••••••••••••••••••• Mundaca •••.•.•.•. Vizcaya.
Guipúzcoa 11"" ti 11 11' 11 •• ".". Lugo••• f1' 1( Lugo.

I-
Madrid so de junio de 1925.-Aizpuru.--_........._=-< :::iIII__.....lI •••lI ..I__~ _

lolenden"IU Generul MIIltur carecer de derecho al ingreso en el Ouerpo y
," Ouartel cle Inválidos, así coma a. los benermtoo
INUTILES . que concede la real orden de 18 de septiembre

Sermo. Sr.: Visto el expediente insit'ruído en eRa deJé88f~ •de S.. M. lo digo a V. A. R. para. su
Capitanía general al soldado de la Comandancia conocimiento y demás efecj;.:>s. Ddos guarde a
<1e tropas de Inte:ndencia de Lara.ehet Bartolom.é Do- V• .A.. Ro muchos años. Madrid 28 de junit,) de. 1928.
mínguez Rebollo, en c0ll1proha:ci6n del derecho que
pudiera tener 'El, 'ingreso en el Cuerpo de IUv'áli- LUlEI ÁI,zt"Onu MONDlllifAn
~os p!>r inútil, y :t:0 halJ.;é1,1dose demostra;do que su Señor Oanitán O'eneral ,de ,la seO'unda 1"eO'ión.
mutIhdad. haya SIdo orlglnada po:>r acCIdento SU-l "'. ... ""
-:frddo en: .acto ~el sel'vicio" el Rey (q. D. g.) de Señoreé Presidente del Consejo Supremo de Guerra
:acuerdo.,con 10 m¿f.)rmado por el Consejo Supremo' , y Marina, Comandante general de Ceuta El In-
<le qu~rra y Marma, se ha servido disponer que terventor civil de' Guerra y Marina y dol Proteo-
el CItado soldado, cause baja en el Ejérci:t;..) por torado en Marruecos. ,
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LICENCIAS

E:x;cmo. Sr.: Vista la instancia promovida p~or
-el -capitán de Intenderucia, I?:. Alfredo 9~ad~ No~
vella, Ct:m destino en la Seoolon de MóVIhzaclOn de
Industrias Civiles, en súplica de que se le concedan
,dos meses de liceneia por asuntos pmpios llara
París Marsena, Burdeos (Francia), Nápoles, Rohla,
.FJor~n-cia, Venecia (Italia) y Londrés (Inglaterra),
-el Rey (q. D. g.) se ha servido acceder a .10 soli
.citado por e¡l recurrente, 'Con arreglo a las lnstruc
.ciones aprobadas por real orden circular de 5 de .
juirio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lQ dig>::> a V. K para su conoeimien.
-to y ,demás efectos.. Dios guarde a V. E, muchos
.años. Madrid 28 de junio de 1923.

:A1zFuRu

'Señ,;r General jefe del. EstadO Mayor Central del
-Ejército.

Señores Presidente de la Junta Central .de Movi
lización de Industr¡ias Civiles, Capitán general
de la primera región e Interventor civil de Gü,e
na y Marina y del Protectorado en MarrueCt)il.

•••

sección. de Aeronáutico
DESTINOS

Excmo. Sr.: E1 Rey (q. D. g.) ha' tenido a
bien disponer que el capitán de Estad.,) Mayor,

.D. Jaime Baeza Buceta, 'Con destino en la Capi
tanía general de Ila octava regp.ón, observ8.cbr de
aeroplano y en comisión en el Servicio de .Aero
~ál.ltica Militar, pase des.tinado al de Aviación

en la situación A) 'de las señakd.as en el vigente
reglamentrJ.del referido servicM desdé ~l 19 del
,mes actual, fecha en' que se \le concedió .el refe
'rido titulo.

De real 'orden le digo a V. E. para sú eonoeiWen~
to y demás ·.efectos. Dios gUarde a· V. E. :muchos
años. Madrid 28 de junio de 1923.

.A1zPoRu

Señor Capitán general de la. primera región.
Señr.)l"es Capitán general de la octava región e

Interventor civil de Guerra y Marina y'del Pro
tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: El Rey ..(q. D. gl.) ha tenid..:> . a
bien disponer que el 'capitán de Artillería, non
José de la Roquette Rocha, con destino en. la c.o
mandancia de Artillería de Tenerife" oh"eryador
de aeI>::>pYano y. en comisión .en el Se~~'ich de
A-eronáutica :Militar, paSe destinado al de Aviación
en la situación A) .de Jas señaladas en el vigente
reglamento dél referido servicio desded 1 t t.lél
mes actual, fecha en que se le CrJnce:1ió el refe
rido título.

De real orden lo dig>::> a V. E. 'para su conocimien
to. y demás efectos. Dios guarde a V.E. muchos
años. Madrid 28 de juni.o .de 1923.

Señor Capitán general de la primera. región.

Señores Capitán general Ele Canari'tS e Interventor
civil de Guerra y Marlna y del .Protootol'ado eIl
MarruecoS: .
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Ser lItAr,res de veln~
tIclnco aflosy~coml
p. aiI ar certlfieadll
ae carencia de an~
teeedelltes penales,
expedido por elMI·
nlsteno Ele araclA
Y. Justicia. Este eer~
titicado p uedel1
.mltlrlo los llUC!
acrediten estar des
!!llIpe/lAlldo otro
deathlo Al\AlOgO pa
ra el que se lea ex!·
rl6 dlcltll documen.
tOo

ldellt.

'lo

I)LU determinAdas ell
» el ndm. 27 de CItA

relacIón.

•

GJ:lI,tiftcaeionlll!l I'UJ!~ 00n41010»"
y demás upe¡ña1&1 ~,¡ le

<ventajas < E'&lstu rsguler.n

ldem .. , ••••

Dmohlll d. lru«l.

750
456,25
187,5°
4 00
250

1.000

375
365

)o

250
l.\!5
375
450

l!IUELDO

1.000

1.000

4 dlulal.

»

ffiuédedutme

J.
ll Idem ••. '.' ti •••

¡ • A Cartero••••••..
(.1. {dem, •• , ••••• ,
t.

llo Peatón •.•.•••.•

l.'" Peat6n ••••••••
l.- Cartero •..••.•
l. t\ Idem .• ti, .

t,l\ Idem. •••.••••••
¡.'" Idem .... tI ......

I.
a

20 pIaue de
guardiu mu
nicipales •••••

2 .. a Alguacll •••." ..

~~
.. I
oq !

o o ¡

f 1. ,
nummJlNOIA o l!IJmVIml)

27 Auaiencia ProTillc~a1 de Ciudad Real C'r~ió~~ a.1\ Mozodec'strados
t ..

liS Ayunta_Iento de C\\enCll ••••••••• (dem ••••

TUlI'lldo Municipal de Carri6n oc!! tdem
.29 Calatravl1.-Cludad R.eal •••••• ,. • • • •

ruzgado de ¡.'·Instalacia·e llUstrucc1611~
so del Dllltrlto, de la Izquierda de Id. 1I.1l 1d. 1I. tI a AlguacUes, ...

Córdoba, •••• , ••• ".. , ....... '''".. ! .
. AYllntnmlento de Doña Mencta.-¡ rdem. 3 11 Oficial deSecre~l

31 Córdoba, .•. .,., • •.• "' ; •. ~ , • 't.". tarfa •••••••. ~

3111Idem ••••••••• : ••••• < •••••••••••• /hiem •••• z''''IJefede.l~guardiaI
munIcIpal ••••

t
Destinos que pueden obtener los suboficiales.brigadas 'J sargentos en activo, después de contar seis años de serTick, con

cuatro de empleo, y los de igual clase,cabosysoldados licenciados absolutos, cualquiera que sea el tiempo que hayan ser
ndo en la primera de m.chil-s situaciones, sin más limitación de edad que la prevenida para los empleados civiles en ge
nera! {articulo S.o de la real orden de 8 de febrero de .1886); a menos que tengan marcada una distinta en reglamentos o
di3DOlSiciones especiales (real orden He la Presidencia del Consejo de Ministros de 11 de junio de 1S91);debiendo ate!: er
le,-además, a las condiciones que para cada~o de aquellos se consignan en la casilla respectiva, con a.rreglo a los ar..
ticu10s 2.° y 3.0 del resl decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 2Jl de junio de 1920 (Gaceta núm. 115).

t Avila.-Navacepeda de Tormes•••• M o de 1 r. a Cartero •••••• 21)0
;1 Badajoz.-De Herrera de Duque a G' obe

V· t r- lO er t'lllar a.......... nació t. 1. pea on .
3 ídem.-De Castuera a Benquerencla -Dire~': l.: Peatón ••••••••
" Uur~os.-Bar~rna del Barco........ cióngral. ¡. lO Cartero •••••••
~ CáOlz.-EstaClón de San Roque.... de e o 1. Idem ••••••••••
6 Ciudad Real-Fontanarejo........ rreos; ¡." Idem••..••••••
'l Córdoba - Torrecampi) • • • • • • • • • •• Telél(rll'- 1.a ldem••••••••••
8 [dem.-I,asSi<eras••.•••••••••••• fos (!:lec l.& [dem•.•••••••••
9 Guadalajara.-Horte2uela de Ocen. ción d; l." lclem .

10 Huelva.-De Nena a la !i;stación de Correos)
Río Tinto. • Jo ........ •••• , •• ..; • .. • 1.a Peatón ••.•••••

1 1 F.luesca -BlIsarán .••••••••.••••••• ldem •••• 1.11. Cartero ••••••••
12 León.-La Ercina •••••••••••••••• Idem.. • l. a Idem .
13 Idem.-Palacios del Sil •••••••••••• ldem·.... l.a Idem ••••••••••
14 ldem.-Santa Olaja ••••••••••••.•• [clem.... l." ldem••••••••••
rS Logroño.- De Cerveu del Rio Alha-

ma a Valdegutur ••••.•••••••••• ldem .•••
16 Málaga<-Alhaurín de la Torre ••••• Idem •••.
17 N.•varra.-Escaroz •••••••••••••••• {dem •••.
18 Oviedo.-Venta Nueva ••••••••.• ,. {dem ••••
19 SaJamanca.-Valder¡;odrigo•••.•.• ldem ••••
l/O Soria.-De Burgo de Osma a Alcu..

billa del Marqués •••••• ,........ ldem.... l.A Peatón ••••••••
:u Teruel.-De 19lesuela del Cid a Por-
. tell de MoreHa • •• • •• •• • •• • • • • •• Idem .••.
22 Idem.-Campos , ...•. t •••••• Idem •• \l'

.23 Idem.-Cella , " ldem .•..
24 Valencill.-De Vallada a la estación. Idem ••••
3S Zaragoza.-De Alhama de· Aragón a .

Contamina. ..•••••••••• ¡¡ •••• 01'.' fdem t. $ (dem .
26 Idem.-De Daroea a Orcajo •.•••••. [dem •••• ¡.a ldem ••••••.•••
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mi Ministerio 1 nA~11de que SUELDO 'raWl.uall101ul Condiciones. .: ~ dependen o. Dm'.ENDENCIA O SERVICIO zn Clase de destino, - J' demá. .especiales que lIe
• ¡:lo

mlll en !' Pesetas. ".ntal'" Pesetas requieren. • :: lO

: g que radican... -
33 Ayunt~miento de Doña Menda.- C. G. 21\ ,.

2," Alguacil portero ,. 1.000'Córdoba •••• : ......................... regiqn.
~ . ~ ..

34 Idem .............................s ......... Idem •••• 1.1' 2 guardias urba-
JlQS ............ 1.000,

35 Idem. ••• ~ ..... ~ ..................... Idem •••. l.a Gúardadecampo 1.000
36 Juzgado Municipal de Belalcázar.-

~Las determinada&Córdoba ••••.•••.••••• ........ IdelIl •••• 2.1' Alguacil ••••••• ,. llm~1I ae ~DIl!. ,.
37 ldero de Iznallor .-Granada~ •••••• Idem ••• 2.a Idem _......... s ldem .•••••• • el núm, 27 de est

3S Ayuntamiento de Sevilla •••••••••• ldem •••• 2.'" Alguacil de se-- relaci6n.

cretarís .••••• 3.000
39 IdeIn ••••••••••••••• ~ •••••••••~ •• Idem •••. 2.1' Conserje de las . "- casas capitula-

res•••••.••••• 4.000
40 IdeDl •••••••••••••••••••••••••••• Idem •••• 2.a Macero de lasid. 3.500

41 Idetn •••••••••••••••••••••••••••• Idem •••• 1.& 3 ordenanzas de
las id, ••••••• 2 500

42 Idem ............................... Idepl •••• 2.a Capataz prl~ero

de limpieza••• 3.750
43 Id~•••••••.•••••••••••••••••••• [dem •••• 2.'" Idem segundo id.

al servicio de.
Triana......'... 3.000

44 ldctn •••••••••••••••••••••••••••• Idem •••• 2.1' Jardinero clIpa- .
taz dearbolado 3.250

45 [deD1,., ••• ~ •••• ~ •••••••••••••••• ldem.. ". 2.1' Capataz l.o de
riegos y bal-
dios ......... 11'" 2.737,$0

¡ce"dO' de 1..
46 Idem .............................. Idem •••• a naves de las

3.000t • reses vacunas
del Matadero.

47 [dom ..... " ••• " ••• , ............... Idem •••• l.a Guarda de la De-
hesa de Tabla-
da•. "••• /t •••• 3 7S0

48 ldem ................. "••••••••• ,. Idem. .••• x.- 4 Ayudantes de
matarlfe(Mata-

ldem." •.•••••••••• 1 lo••• t" •••• f'.
dero} ......... 2.750

49 Idem •••• (. a '1 cargadorelJ del
Matadero..... 2.'150

50 ldem ................................. ¡dem •••• 11.1\ Capataz de nave
en laSecci6nde
reses de cerda. 3.000 "

SI ldcñ1••••• a •••••••••••••••••••\ •• Idem •••• t." 3 raspadores en
la ídem ••••• , 2.098,75

S· ldem••• "••.• * • " .... 111 ••••••••• " ••• ldmn _' •• 2/' Porteroen el Ce-

- mel1terio •••• 2.000

r-~~l
.

partamcllto de va·
sa [dem••• ,. , ••••••••• 111 ••••••••• ,,_, (dem •••• 1 • .. rones el1 el Asilo 2,500

de lIeudIzábal,San .
FerUlÍlldo ••••••

54 Idem.•••••••••• ti' j ••••• ,. •••••• .. Idem •••• :1 • 11 Capatazen el el1M

tretenimiento
alcantarillado 2.000

SS Idem ....... , •• ll; .................. , •• Idem •••• 3.1\ 3 auxiliares de. arbitrios indi-
rectos. ..... :I·Sco

lnllpl:!ctor de de-
56 Idem................. t •••• t •••••• Idem •••• 3." pósito en 109

2.920arbitrios indi~

Ayuntamiento de Stistago.-Zaragoza
rectos •••••••

57 I~ 5."id. 3.· Auxillar de sew

58 ldem de Samper de Calanda.-Te.
cretada•••••• t·Soo

ruc1 ............................ (dom •••• l." Vigilante BefenO 4116150
!l9 Audiencia ProvIncial dé Logrollo ••• Id. 6." id. 2.1l AIguacll ••••••• 1·75° ldem ....... » ldclll.60 Idem •• t. t, ti •••••• 1'" t ••••••••• ldem•••• 2." MOllode\!llltrado. 1.'15>0
6r J\\2:gado Municipal de Alfaro.-Lo- (d Ií.- Alguacli l. 1 •••• [dem, .1 •••• .. ldÓUl.IlIroilo em•••• ..A Ii ...... f"",." l.'. f". t •••

611 yuntamiento de GrávalolJ.-LogroM {de ·T'··..U 1""·"1 400i'io m••••:'1::-"d~ ~¡,;~:.::S;¡~w~;;,:: td' ,,'Id ,
• nero., .......

2.1\ Alguacil. • .....1 "'500 I4 em de Almohañn.-CAccres ••••• tdem •••• 5.a Auxiliar de se-
, etetarla•••••• ' 1.50'



Z
Minillterlo 2A¡t

de que
n 8lJELDO Oondlollmo.~n flQ Oratlflcaclones Fianzas: a ~n01A. o S1m.VIOIO dellElllden o & 0J.ue de dMtino - - y demás - \M;PlI1ll.r.ltlolll que

: ~ región lO ventajas. ..reqm. r .n .
: .. nill11&r en Fesetq Pesetas.
• o queradioan· ." .
• 1 - .....,. ,

Juzgado municipal de Grado.-Ovie- C. G. 8.°1 0r cil
Las determinadas en

6S » Dmo,. 4t aruoel » el número 27de~.ó 2. gua •••••• tarelacl6n. do ............. .,,. ••••••••••••• regt n. .
66 Ayuntamiento de Oijón.-Oviedo•• Idem. • •• {. 11 Conserje?el Ce· ...

lc;~'" '-_. . menteno .... 2.000
.. -caso~ser-

67 Idem de Alayor.-Baleares •.•••••• 14. BlÚeares. l.a)2 serenos su- 60 a lt vicio de tres
. plentes •••••• aRos. -._.

. }e G d - rlOZOdelimPieza

\-.
I .

6S Junta de Arbitrios de Melilla.. ••••• Men.iIa ~1I.ll de la Casa de 1.35° . .
. socorro .......

69 Idem •••••• ·.····,,··.············IIdem ••··II.llr guardias urba'l
.. . .. ~ !N~~~~derdelaedad

~ nos .......... 2.19° :t lt de 50 afios•
. ..,'
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NOTAS.-I.· Las lnstancias solicitando los destinos que se anuncian, se dirigirán al-Ministro'de la Guerra; serán lIlibs
critas precisamente por los interesados, extendiéndose en papel de la clase S." (de peseta), excepto In de los pertenc-
cientea al ej6rcito actiTO, que serán expedidas en'el de la clase 9.- (10 céntimos): - - -. - . - _. . ...

A lu instancias~ acompañarán dos copias ~e filiación, cerradas por fin de mes, o de licencia absoluta, expedidas una.
de ésta. en papel de la- clase 8.11, autori%ada por el comisario de guerra, -y en su defecto por el-alcalde, y la otra en papel
4e la clase ,.11, sin autorizar por nadie. - -

LfJlllicenciados por inútiles a consecuencia de las campañas y los pertenecientes al cuerpo de InTálido.,acreditarin su
~tud filica para ejercer destinos, con certificado expedido por las Juntas que se citan en la nota 3.· .

Para los desUnos que se exija certificado de antecedentes penales, de poder prestar fiansa o cualquier otro documen
to que ce .eiíale en la easUla de condiciones especiales de la relación se acompañará unido a los anterlores••

Lo. certificados de antecedentes penales caducan a los tres meses de su expedición.
Ea indispenlJllble que los solicitantes e1presen en la iulltancia, además de 101 nombre. de l~ deatlnol que pretenden,

el nÚ1nero de orden con que aparece,t publicad03•
••S Lu inst"nciaa documentadas serán entregadu en 101 gobiernos o comandanci4l'l mUitarea del punto de real.dendll de

1-01 Interesados, '1, en au defecto, en las alcaldill.ll, para que por 6lStas se remitan de oficio al gobernador o comandante mi·
litar re.pectiTO, a fi,u de que por estas autoridades se una el certificado que acredite la moralidad y conducta obl'len'llda
por el recurrente, con p~terioridad a su licenciamiento, can aujeción ala dispuesto en el arto 14 d~l reglamento de 10
de octubre de tS85, Vse éuraen a este Ministerio en la forma que esti prennido, y en el que han de tener entrada dentro
4el mea de }ulio próximo . . - .

s.- Pata solicitar los destinos de a.- y 4.- categoria, deberán acompañar, además, los auboficia1cs, briglldU '/ .argentoa
certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores a los que se cursan en las escuela, re
limentalel, con nota de BU4'itO para los prbneros y de A!uJ oueno para los segUndos; debiendo expedir dicho c~d(),
para 101 en acttyo,la .Junta del cuerpo y para los licenCIados, las creadas por reales órdenes clrcúl.ares de 2S de nOYlem
bre de 18,a y 18 de abril de 1895, publicadas en la -Coleccitfn L4glslatifla de este Ministerio, mims. a98 y 125, respeetiTa
mente,.según preceptúan los arts. 14 y 15 del reglamento de 10 de octubre de ISS5. Los cabos y .oldados qtl~ lloliciten
destino. de tercera categorla, acompañarán certificado de aptitud, expedido en igual forma que se preTÍene para loa /lub•
• 6.cialea, brigadas y sargentos licenciados. Para solicitar destinos de primera categQría, es preciso e.ber leer y c.cribb

-1 para lo. de segunda poseer los -conocimientos de la instrucción primaria. ..
4." Los aspirantes a algún destino que hayan solicitado otros anteriormente: deberán promoyer nueYIlI inltancia. pOI

ilual conducto, sin reproducir coplai de su licencia, a excepción de los> subofictlllcs, brigadas y rogentos que .•e b.lJcul
en aetlYo, para los cuales 'deberán acompai'iarse duplicadas copias de su filiación, hasta que obtengan destjno.

Lo« que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar a su instancias nueVa copia de .u. Ucenc1u
en paper de la clase 9'-' y sin autorizar por nadie. '

Lo« que e!ltén ejerciendo el destino que obtuvieron a propuesta de o&te Ministerio, acreditsrtn esta círcunstancla por
medio de nota consignada en la instancia y autorbada por, el jefe de la dependencia respectiya. Los que habiendo obte
nido t\eatino cesaron en él, y los que. n9 han tonudo pOl!lelfión del que .e le. adJudicó, deberán acompañar documento
oficirtl acreditando esta circunstancia.. .. , . . .

5." No pueden aspirar a defltinos ~ollindiYiduos que le ballen'pendientel de credencial o de tOlUll de pOlClión del,áltl-
MO Que le les adludicó. . . -

6.. Lo.t oficialel (E' R. G.) que tcmgan derecho 11 los beneficios de la ley de 10 de julio de 1885, acompañarin a 1..
il1ltlñ:clU 1m pétltiltn 6e"destiiiOiJ, cOintll'endidos C'fr la: m'ismlif· certificad-o de ser1icios tttpedido por -la dependencia l'ltl
.que radlque Il1documcntación.-Maflr[d :8 de junIo de 1'lIg.-El Subsecretario, Luis Bermúdez de Castro•

.\
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~inisterio de la Guerra.-Junta calificadora de aspirantes a destinos civiles.

r' ..
€oncurso especial para cubrir plazas de Oficiales de la Secció,\Auxiliar del Cuerpe de Prisiones

d.ependientes defMinisterlo de Gracia y Justieia

Relación de los destinos que han de proveerse con sujeción a los preceptos de la ley de 10 de julio de 1885, de coiüormi- '
dad con los reales decretos del Ministerio de Gracia y Justicia ~e S de octubre de 191'1 Y 21 de junio de 1920, ea armo
nía con los articulos 2.o y 3,0 de otro real decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 22 de junio del mis
mo añg, én Suboficiales, Brigadas y Sargentos en activo después de contar seis años de servicio, con cuatro de empleo
y los de igual clase Cabos y Soldados licenciados absolutos, cualquiera que sea el tiempo que hayan servido en dichas
situaciones.

Z Oratificaclo-'. SUELDO nes y lfemmr:>.... Cate vp1ajas
o Dependenc!ll. Clase de destino ObsefvaC!oaes.. garfar:>... Ptas. Cts. Ptas• as.p .

~ -- -.
No exceder de la edad de trei~ta años, aI-

- canzar la estatura mInima de 1.560, y

- " -
~

.' , .. - . at:0~pañar certificado"d~ carencia de an-
eedehtes peIlales expe41do por el :Minis-

'~ ..
teno de Gracia y Justicia.

¡Ser aprobado en oposición que se cele-
brará en esta corte durante el mes de. septiembrepróxiroo,. que comprenderá.
las materias siguientes: El primet ejer-
cicio versará solire Gramátic.:a Castellana
y Arifméticá EleJrtental "el cual se ~fec~
tuará por escrito y quedará comg,lemen-
t!!dó con la léctura y traducción el fraI).~

Diferentes rs¡isiones
", cés o de otro cualquier idioma al caste-

tOPlazas de oficlales~
nano; .este primer ejet'clcio tendrá ~

1 del Reino slas Ba- s..a rácter eliminatorio. .
leares y Canadas ., d el Cuerpo. de :1.500 » soo J El segundo ejercicio será oral y lo consti-Prisiones ••••••• tuirán las materias siguientes: Elemen-

10s de legislación de nociones de. Códi-
go Penal y -de )l:.njulciamento Criminal.

Uná vez 'aprobada esta pposLción, ha~án
~

ce seguir 10l¡l aspirantes dos cursds~
cuatro méses y medio cada lino ¿n la el!'-
cuela· de crimin010gfa y al terminar el
segundo, serán ¡nombrados oficiales 'U~
número de alumnos ignñl al de vacantes
que existan en aqu611a fecha, COn arre..
g10 a 19 dispuetto eri. el real decreto de

I "

t
s de octubre de 1917, y el resto quedará
en espetaclóa de destino, según precep'-

. tda 'el real decreto de 24 de junio d¿t

Ir l?róximo pasado año. " .- ¡

b ~O;AS.-I.II Las instancia~ de los aspirantes se subscribirán independientemente de las del ~oncursoordinario y de~
er n ener entrada en este Ministerio antes del dfa 2S de julio próximo. . '
.2.

11
Los solicitantes tendrlln presente las demás notas que se consignan al pié de la relación de las vacantes de los

concursos ordinarios.
. .Madrid~2S de junio de 1923.-EI Subsecretario, Luis Bermúdez de Castro •..

. .

El Jefe de la Sección,
Luis Httnando.

Seccll1'n de ,ArtlUerlu
ASCE,r..rSOS

:re~o11' .~unir las. C'on~ones prevel'lidas en lam: oruen de 24 de :f'ebre,llo de 1894 (C L nÚM
:A r.0 51) ~ el ,?ometa. de .180 Comanda~c~ de
~l'lÍa. de C.áé~;z, Jos6 VÍlUar Vargas, de brden del
"',' f:Jr. MinllStro ,de la GUerrla se le promueve

al empleo de cabo de lCf.:>rnetas, con antlgücútl,d .del
día 1.° "ded mes actual que le córres.ponde, y dcs~
tino con su nuevo empleo a 180 Comandancia de
Pamplona; verificándose el anta y baja eórrespon'1
diente en la pr6xima. rev~Gta. de ·~jm:i&a.rio.

Dios sua.rde a V.u muchoS' añoS\. Ma.drid. 29 de
junio de 1928.

Befior...
Excmos. Señ•.:>res Capitanes generales de la sagun..

da. y sexta re~ones e Interventor 'Civil de Guerra
y Marina y del Protectorado en Marrue()Js•.
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y termina .con José Ortiz Ros, re¡lief y abono fuera
de :filas d.e las pensiones, < de cruces que se expre
san., las cuales deberán serIes abonadas desde las
fechas y por las Oficinas de Hacienda que a cada
uno se señala.>

Lo que pm,' orden del Exemo. Señor Pre:lidente
comunico a V. E. para. su conocimiento. Dios guar
de a V. E. muchos añOs. Madrid 21 de junio
de 1923.

Cónseio SUDremo de Guerra vMurIno
PENSIONES DE CRUC~

Circular. Excmo. Sr.: Porlla Presid-en.eia de este
. Com;ejo Supremo, se dice hoy a la Dirección Ge~

neral, d,e la Deuda y Clases P~vas J.o que sigue:
«Este Consejo Supremo::>, en vírtud de las fa

eultailes que le confiere qa ley de 13 de enero de
1904, se ha 'Servid>:> conceder a los individuos licen
ciados del Ejército, comprendidos en la adjunta
relación, que principia con Clemente Amo Alge,ra Señor...

El General Secretario,
Luis O. Quintas.

Cruces , Pensiónmell~ Fecha en que \\ Delegación de
'del empezará el abono

Clases 'NOMBRES M&itoMllitar Hacienda OBSERVACIONEs
que poseen Pesetas Cent Día Mes Alío 1 paracl pago

-- - -
Soldado ••• Clemente Amo Algora ••• 1 '1 5° 1 marzo. 1921 ~aragoza.,•••••
Otro•••• , • Juan Amigó Molas•••••••• 1 '1 SO 1 agosto 1922 Tarragona .•••
Oj:ro•••••• Waldo Alvarez Garcla•••• I '1 SO , sepbre 1921 Le6n .........
Otro...... • Aurelio Vegas Calderón ••. 1 7 So 1 enero 192~ Palencia ••••••
Otro ..• t" Emilio VUelo Lópe& ••••• 1 '1 So 1 agosto 1922 Lugl:> ........
Cabo•••••• Bernabé Echevarria Sanz • I

.
'1 5° 1 sepbre 1922 Navarra .......

Soldado ••• Ildef0nso Fernándea San-
tiago .••.•••• "••••.••• 1 '1 5° 1 mayo. 192 !\ Toledo '" .....

Otro •••••• Bernardo Fernández Este.-
ban. • t ••••••••• ., ....... 1 '1 5° 1 idem. 192~ Zaragoza••••••

Alf.compltO D. José Gorostiza Fernáuw

del: •••••••••••••••• 1 '1 50 t abril • 19:1'{ Oviedo •••••••
Soldado••• Claudio Muiloz Muñol•••• 1 '1 5° J julio•• 1923 Zaragoza •••••.

Dirección Oe-
Otro •••••• Lorenzo Rodrigues Rivera 1 '1 5° 1 ocbre. 1922 neral de la

Deuda y Cla~

f ses Pasivas ••
Otro•••••• Mari(n Royo ~ain'•••••••• 1 '1 líO I a1.0sto 1922 Huesca , ... : ••.
Otro•••••• Deogracias Sáiz Moreno •. 1 '1 5° i em. 19U Cuenca ••'•.•••
Artillero •• PantalcónEvaristltSáez de

Ibarra y Barrutia •••••• 1 '1 5° • idem. 192 2 Ouipúzcoa ••••
Otro •••••• fosé Teijeiro Dfaz ••••••• 1 :: 5° I idem • 1920 Lugo fl •• '••••••

Soldado••• Vicente Talens Segu[ •••• • '1 5° 1 dcbre 19z2 Valencia ••••••
Dirección Ge-

Otro••••.. Angel tteines AlItól1 ••••• 1 '1 5° 1 idem. neral de la
192:t Deuda '1 da- ,

Otro••..•. José Ortl.2:Ros•••••.•••••
ses PaSíyas••

'. '1 50 1 enero. t9231lBarcelona •••••-( Madrid 27 de junIo de 1923.-El General Secretario, Luis a. Quintas.
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DIRECClaN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

PREMIOS DE CONSTANCIA
Relación del personal de hopa del mismo a quien se ha cont:edido compromiso de servir en filas, periodo en que se lpa

clasljica o duración del compromiso y premio de cpnsfancia que les corresponde. con arreglo a lo pteceptllado tn real
orden circular de 11 de agosto de 1920 (C. L. nám. 195). '

2.0 Tercio •

1 dicbre.. l~!j
1 marzo.. 1~
1 febrero. 1923 ¡d_
I abril.... 1923\
1 Idem ... 1923

50
50
50
50
50

'J:I
'2.1
'J:I
?3
'2.1

•••••

• • 20 00' lldem ... 192\1
~ ~ 20 g& 1 lebrero. 1923
• ~ 20 1 marzo.. 1~3 Continúan con• • 20 ~I lldem ... 1923
~ · 20 1 abril ... 1!123 el compromlSC)

• » 20 001 1 ldem.... 1923 que se enciten-

• • 20

~
lldem ... 1923 uan $1rYiendo.

• • 20 11dem , •• 1923
• • 20 lldem ... 1923 -

»
•..
»..

• ..
• »
Jo ..
• »
• •
» »
» »

• •• •,

.#

• •
~ •'. ~

• •• »

Jo

."•
Jo

•

···••
1>

•
~

••

••••
•
~

1>

••

NOMBResCia•••
Coman·

Canela

! gil i'echa Dtlraclón !Pr~al :en-

I
I

Fecha
.. '" "'" en qne empieza del stan...- en que empieza
~[~ elnnevo compromiso co,:ue le':' la ~rcepclón
;.~ compromiso corresponde del premio ObtenHlents
t:!> ...

~ GeU=======I¡:======::¡:::==:r====¡:;\=,,¡l'/==:=====1l
~ ~ ~ Dia I Mes /AfiO,. Alios IMeses Df~' Pe~tas Cts., Df~1 Mes fMiO

___¡ I....:.....::..~ ---- --I---I-----u----
Toledo... Sargento. Itl altasar Aranda Alonso...... 4.' 1 s~pbre • !~ ,. ,. 1> liÓ • 06 1 1 sépbre.• l!J22.~II ndeterminll.d6
Cuenca••• Otro ..... _<lsbno Real Zarzuela..... 4,' 1 marzo•• 1",,", • 1> 1> ro OQ.1 marzo:. 1923I'IIdeDI.
Idem ••••• Otro..... Hermenegildo Gonzálei Ro: l'· "

mero '" 3.. 1 dicbre•• 192 1> 9 21 5{) 00 I 1 dicbre•• 1~
Toledo Guard. 2,' Ellas Sánchez Valiente •••••• 6 años.. 16 febrero. l<ni 4, • • 20 OO. 1 marzo•• 19
Cuenca Cabo••••. Antonio Cercenado Sánchez. 16 años. 1 marzo•• 1923 4, 1> • 21 . 5{) I 1 tdenr.••• 1

I ~COntiUltllció ..
1 idem ... 1922 1> 1 8 21 50t 1 idem ••• 1923 hasta CUIf1pllr

los 51 afios.
6 ídem.,. •• 19~ 4. ~ ~ 20 00I 1 abrll. ••• 1923 ' ..

16 ídem•••• j~ 4. 1> » 20 00 1Idem ... !~
22 idem ••• !m 4 » » 20 00 1 1 idem ••• I"""
1 abril••• 1",,", -4 • 1> 20 00, 1 ldem••• 1923
1 idem '" 1923" .' ~ 21 50 1 tdem ••• 1923

Toledo... Otro..... Salvador Sánehez Blanco.... idem....

Cuenca... Ouard.2: Andrés Zamora Arribas 6 años..
Otro Juan Motero Sáiz iaem .
Otro l.' .. Ang~l Garda Sanchez ídem .
Cabo..... Higlnio Martín Pérez ídem .
0uard.2,·. Saiusliano Sauchez Garcfa 16 afios.

Individuos a quienes les
corresponde entrar en po

sesión del premio de
constancia.

lQtro Pablo Calderón Ontlérrez.... 6 afios..
Otro Jerónimo Mulloz ptasencla... ídem .
Otro Pablo García Martín.. ...... Idem .

• Otro.. Bernabé Artalejo Segovla.... Idellt. •
Toledo Otro Teófllo Pérez Frías ldem ¡

... Trompeta. Anastasio Gareia Aranda ldem .
Ouard. 2.. Francisco Oonzález Toflfie... ldem •••
Otro••••• R.amón de Miguel Rodrlguez. Idem •••
Otro ..... Claudio Herratz Dak........ ídem ...

Individuos a quienes les
corresponde entrar en po
sesión del mayor premio

de constancia.

Cabe.... Andrés Fernandez Torres 16 afios.
Guard. 2,' lusto Bolafios Velaseo ídem....
Otro...... Emtlio Blanco Palomo••••••• ldem •••
Otro. •• •• BeTnardlno Camuflas Borlado ldem •••
Otl'o.. • • •• Bonlfaclo Femandez ferrere. Idem •••

3.° Tercio
Oerona... JSuboficial. D. Arturo Oarrido Morena .

Ouard. 2.· Demetrio Pérez Arias ..
Otro.. •••• Juan Marc6n Martlnez•••••••

B 1 Otro...... Antonio Nicolás Castalio ....
arce ona. otro..... Santos Conejo Rodríguez••••

Otro.. ••• Elias Soto Barbudo •••••••••
Otro... Benigno Quintana Mollna. ..

.,'G Cabo Ceferlno Manrlque García ..
~oua••• Guard.,2.'. Juán Pérez Sáez
, celona. Otro ..... l'rlU1cls~o de Fra~cl~ó"6.:

~
'o O Slldo .

erona... tro Caslldo Manzanero Rulz
arcelan.. Otro <?:rIst6bal Molero Martín •

ro~eroua... Otro.. ;... José Rtvas L6pez ..
arcelona. Cabo..... Juan, Martorell l"usfé; .. •.. ••
erona... O_d. :L•• Angel Blaya Ballesta.:::::::

otro. •••• NlcolasPagán Díaz "

Madrid 27 de marzo de 1923.-Zubia.

4.°
••
Jo
Jo

•
»
1>

•
••
•
»·»
•

1 enerO.. 1923'\IndefinldO•••••••••
• 1 marzo .. 1923 1 • •
16 Idellt 192 " • •
I Idem 19. 4 • •
4. Idem 19~ 4 • •
" ldem ~~ " • •
4 ¡dem.... h" 4 1> Jo
4,ldem ... 192 4 • »
6 Idem.... 192 " • •

51dem l~ " • •
6 ldem 11n 4 • •

10.ldem 1192 4 • '113¡ldem 1023 " • .' I
18¡ldem 1923 " • •.
2 abrIl 1923 4 • •
1 ldem 1923 4- • »

30
27
21
20
20
20
20
20
20

20
20
,O
20
20
20
20

1 enero... 1m
1 marzo•• 1!123 CofallaW5...
1 abril ... 1923
1 marzo.. 1!123
1 abril.... 1923
1 Idem 1923
1 Idem 1923
1 Idem 1923
1 Idem 1923 ~eCII2*JIcllalÍO'

1 ldem 1923
1 ldem 1923
1\ldem 19231 Idem 1!123
1 ldem ; 1!123
1 mayo••• 1923
1 abril ... 1923'
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PARTE '~NO OFICIAL
JIOiacilm de Santa Bárbara 1 San FolDlDllt

Balance de caja correspondiente al mes de la fecha
l'

Exis.tencia en caja según arqueo •••••••••

-45 1 ..s'UM"' .... f""~~a•••••••• 1'19.099

------'-----------

1'19.C99, 45
...,,, ~. '.111' t ........, 3d.

.'

HABER
,-,

!'e'letal Cía.
. -.

Socios bajas •••• ............................... a .. 102 ~

Gastos de Secre~.................... ~ ......... 534 ~

Pensiones satisfeclias a huérfanos •••••••• 10·°44 ~

Gas<-.ado por el C()-1huérfanos. l E•4 16,57118.291 57legio en••••••.• huérfanas.. 2.8'5.00
Impuesto en el Monte de Piedad••.•••••• 464 ~
Idem en la Caja Postal de Ahorros•••••••• 1.236 ~

Gastado~ obras ejecutadas en el Colegio. 1·5°0 ~

l'eIIetN otI.

15'~·391 13
12,388 ~

II .805 26

670 93
- I,'182 9° I

1.376 23 !
34 :t

I651 ~

l.tOo lO 1

& ;,. ,

JE"xisten.cla. anterior "' &' .

'Cuotas de señores socios del mes de mayo
!Recibido por la consignación oficial ael

Colegio••.•••••••••••••••••.'•••••••••
;Idem por cargos contra Señores Jefes y

Oficiales por efectos que se les ha facili-
tado ,., ..

lIdem por honorarios de alumnos internos,
etcétera f 11 .. .. ~ .

~ldem por reintegros para responder a
cargos lO tl " .

Idém por venta de una regla de cálculo .••
~deni por dl'nativos y cUotas de Sres. PtO- '

tectores ,. .. ti ..

.idem donativo del CapItán de Corbeta de
la Armada, D. Claudio L. de Lanzós Diaz\

, en memoria de su hermano D. Victor,
•Capitán que fué del Cuerpo de lngenie-

, 'ros del Ejército • . • • • • • • • • • • • • ••• • •••

8.772 ,04 pesclu,

21. 169,54 :t

9.976,50 •
86,.00,\80 •
15. 000,00 :t

146, 9a7,88 •Stf1w••••••• '., .

Detalle de ~a existencia en Caja.

~
De la Asociación 6.275,391

Jl.n metálIco, en Caja. En depósito para res-
ponder a cargos ••••• 2 496,65

En cuenta corriente en el Banco de España •••••••••••
En carpetas de cargos pendientes ••••••••••••••••••••
En papel del Estado depositado 'en-..l Banco de Espaiia

(110.000 pesetas nominales en titulas del 4 por 100
interior) •• "•••••••••'\ ••• l. . •••••••••••" JI •

En obligaciones del Tesoro..emisión de enero de 1921 • _.....::_....:._

'\

','

Número da 600ios existentes en al día de la fechll..

Existencia én 1 I de mayo de ,14'';23 ••••••' , ••
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